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ADVERTENCIA IMPORTANTISIMA.

Para que la G u ia  d e  F o r a s t e r o s  pueda salir 
á luz y repartirse el 1.° de Enero del año en
trante 1857, está mandado que las oficinas 
públicas, Corporaciones, Juntas, empleados, y 
en general cuantas personas deben aparecer 
por cualquier concepto en dicho anuario ofi
cial , envíen las notas correspondientes á la Ad
ministración de la Imprenta Nacional precisa
mente para el 1.° de Diciembre próximo. Pasa
do este d ia , y quedando por lo tanto solo un 
mes para la impresión y encuadernación de un 
libro que contiene cincuenta pliegos de compo
sición y del que se tiran más de dos mil ejem
plares , no es posible recibir materiales de nin
guna clase so pena retrasar la publicación con 
perjuicio del servicio y de los intereses del 
Estado.

PARTE OFICIAL.
P as " "    ' “

PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS*

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GUERRA»

Excmo. S i\: La Reina (Q. D. G.) se ha enterado, 
por la comunicación que el antecesor de V. E. diri
gió á este Ministerio en 7 de Octubre último , del 
servicio que ha prestado el Subteniente graduado, 
sargento primero del cuerpo de su mando D. Sil
vestre Iniesta Martínez, Comandante de la lípea de 
Cartagena,acompañado del cabo segundo del mismo, 
Damian Contreras González, descubriendo un robo, 
efectuado en casa de D. Mariano Sánchez, por la 
que habia sido su criada Josefa Sánchez, y manda
do se publique este hecho en la Gaceta oficial para 
que llegue á conocimiento de los apreciadores de los 
buenos servicios prestados por la institución.

De orden de S. M. lo digo á V. E. por contesta
ción á su citada comunicación. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Noviembre de 1856.—  
Urbistondo.=*Sr. Inspector general del cuerpo de 
guardias civiles.

MINISTERIO DE HACIENDA*

Ilmo. Si\: Enterada la Reina (Q. D. G.) del ex
pediente instruido con motivo de una instancia del 
Ayuntamiento de B lanes, provincia de Gerona, en 
solicitud de que la Aduana de cuarta clase estable
cida en aquel punto se habilite de tercera, ó sea 
para importar también directamente del extranjero 
los artículos indispensables para la construcción na
val y para carbón de piedra; y resultando del mismo 
justificadas la conveniencia y necesidad de fomentar 
el astillero existente en dicho puerto, en el que se 
ocupan un sinnúmero de brazos, á cuyo fin deben 
proporcionarse á las personas que lo sostienen 
aquellas facilidades que sean compatibles con los 
intereses de la Hacienda; S. M. se ha dignado man
dar , de conformidad con lo propuesto por esa Ofi
cina general, que ademas de la habilitación que en 
el dia disfruta la Aduana de Blanes para el comer
cio de cabotaje y exportación al extranjero, se per
mita el adeudo en la misma de las m aderas, clava
zón , lonas, jarcia, brea y demas efectos necesarios 
para la construcción y habilitación de buques, pero 
exceptuándose el carbón de piedra de que se hace 
mérito en la petición.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 15 de Noviembre de 1856 .= B ar-  
zanallana.=Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina 
( Q. D. G .) de una comunicación del Gobernador de 
la provincia de Castellón de la Plana, recomendan
do el distinguido comportamiento de que han dado 
pruebas el Ingeniero segundo del cuerpo de Cami

nos, Canales y Puertos D. Eduardo Mojados, y el 
Ayudante de entrada del cuerpo auxiliar subalterno 
de Obras públicas D. Salvador Vilaplana, con mo
tivo de un incendio ocurrido en la plaza de la Cons
titución de aquella ciudad, á las doce de la noche del 
10 del corriente, presentándose de los primeros en 
aquel punto, ofreciendo su cooperación á las Auto
ridades , y logrando, por el arrojo y  la pericia con 
que acudieron á todas partes dirigiendo las opera
ciones acordadas, aislar y extinguir en pocas ho
ras dicho incendio, que amenazaba destruir una 
manzana entera de la p laza , y  taúto más temible, 
cuanto que se carecía de bom bas, cubos y demas 
útiles precisos para apagarlo. Enterada S. M., se ha 
dignado significar su Real agrado por el interesante 
servicio que han prestado los referidos Ingeniero y 
Ayudante, y mandar que se proponga al primero 
para la cruz de Caballero de la Real Orden de Car
los III, y al segundo para la de igual clase de Isa
bel la Católica, libres de gastos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1856 .=  
Moyano.— Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO*

Dirección de comercio.

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en los Es
tados del Rio de la Plata comunica á esta primera 
Secretaría, con fecha 24 de Setiembre último, que el 
Presidente de la República del Uruguay, accediendo 
ó los deseos del Gobierno español, ha resuelto no se 
exijan á los buques españoles mayores derechos sa
nitarios que ó los nacionales en justa reciprocidad 
de lo dispuesto en el art. 48 , capítulo 10 de la ley 
de Sanidad sancionada por S. M. el ;28 de Noviem
bre de 1855.

Los buques extranjeros pagan en aquellos puer
tos cuatro patacones porcada patente de Sanidad, 
y solo dos los nacionales.

Lo que se publica para conocimiento del co
mercio.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección general, con fecha 8 del actual, la Real órden siguiente:

cdlmo. Sr.: Habiéndose resuelto por Real órden de 22 de Octubre ú ltim o, expedida por el Ministerio de Fo
mento , que todos los cargamentos de garbanzos, habas, 
arroz y patatas ¡que se importen del extranjero en eí 
término de 20 dias, contados desde el siguiente á el en 
que por un cálculo prudencial debieron haber arribado 
á los puntos de su destino, se despachen libres de derechos siempre que en suficiente forma justifiquen los dueños haberse celebrado los contratos de que proceden con antelación ó la publicación en la Gaceta de la Real órden aclaratoria de 12 de Setiembre último; S. M. se ha servido mandar que, á fin de evitar cualquiera duda que pudiera ocurrir en las Aduanas del reino sobre el despacho 
de los mencionados artículos, se circule por esa Oficina general á las mismas la oportuna órden para que tenga exacto y puntual cumplimiento la mencionada disposición.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y fines consiguientes.»
Y la misma la traslada á V. para su conocimiento é iguales fines. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 1 9 

de Noviembre de 1856.=José García Barzanallana.=* Señor Administrador de la Aduana de,...
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Sí1 existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los billetes del Tesoro en garantía.
, ''. j TÍ. “10™niento de fondos de corporaciones civiles solo comprende lo ocurrido en la provincia de Madrid.Madrid tb de Noviembre de 1856.=V.» B.*=E1 Director general, P. S . , Antonio de M eneses.=El Contador, P. S . , José María de Aguirre.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas de provincia; en el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el n ú mero de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las l i -  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. __________  ________________________

BADAJOZ.
9548 Doña Benita Robi.

BARCELONA.
9549 D. Cristóbal Piñana.
9550 D. José Domingo Ranee.
9551 D. José Sancho.
9552 D. Joaquín Sanche.

CIUDAD-REAL.
9553 D. Antonio Aparicio.9554 D. Antonio Arias.
9555 D. Juan Fernandez Caballero.
9556 D. Tomás Garrido.
9557 D. Ignacio Ballesteros.
9558 D. Luis Collado.
9559 D. Francisco García.
9560 D. Simón García Ontiveros.
9561 D. Antonio Hurtado.
9562 D. Bernardo López.9563 Doña Josefa de la Morena.
9564 D. Fermín Márquez.
9565 D. José Montero.
9566 D. José Martínez.
9567 D. Tomás Mena.
9568 D. Diego Ocaña.9569 D. Ramón Ricoy.8570 D. Manuel Serrano.
9571 D. Francisco Salinas.
9572 D. Isidro Ciudad.
9573 D. Antonio Suarez,

9574 D. Manuel Viveros.
9575 D. Agapito Valenciano.9576 D. Miguel Valderas.

GUADAL A JAR A.

9577 D. Manuel Bedoya.
9578 Doña Felipa Bravo.
9579 D. José María Carta.
9580 D. Miguel Lázaro.
9581 D. Casimiro Taberner.
9582 Doña María Cármen Tren Iribe.9583 D. Juan Illa Velasco.

LERIDA.
9584 D. Antonio Muñoz.

MALAGA.
9585 D. Francisco Caplin.

OVIEDO.

9586 D. Manuel Rodríguez.
9587 D. Miguel San Félix.

SEGOVIA.
9588 Doña Francisca Estéban,*

SEVILLA.
9589 Doña Ana de Jesús María Montovn,9590 Doña Catalina Martin.
9591 Doña Catalina Morales.
9592 Doña Francisca Magallanes. ,
9593 Doña Cayetana Marques.
9594 D. Mariano Medrano.9595 Doña Antonia de la Natividad.
9596 Doña María Dolores Oria.9597 Doña Antonia Perez Llera.
9598 Doña Florencia María Palencia.9599 Doña Florentina Peñalver.
9600 Doña Bárbara de la Purificación. ,
9601 Doña Ana Palacios.9602 Doña Dominga Palomino.9603 Doña Antonia Portillo.
9604 D. José Pinero.9605 D. Juan Puli.
9606 Doña Ana Puerto.9607 Doña Antonia Rodríguez.9608 Doña María Dolores Rico Alvarcz.9609 Doña María Francisca R odríguez.9610 Doña Carlota Rendon.9611 D. Joaquín Rodríguez.9612 Doña Antonia Saborido.
9613 Doña Ana Saborido.
9614 Doña Francisca de P. Solis.
9615 Doña Ana Segura.
9616 Doña Clara Segura.9617 Doña Ana Segura.9618 D. Juan Suarez Flores.
9619 D. José de los Santos.
9620 D. Juan Sánchez.
9621 D. Joaquín Seco9622 Doña Catalina Talmeco.9623 Doña Francisca Tolezano.9624 Doña Antonia Traiserra.9625 D. Juan de la Cruz Tena.
9626 D. Juan Urraca.9627 Doña Francisca de P. Vázquez.
9628 Doña Ana Valvidares.
9629 D. Francisco Javier Yelez.

TOLEDO.
9630 Doña Josefa Casado.9631 Doña María Antonia Camino.
9632 D. Fidel Guerra Navarro.9633 D. Juan Gutiérrez Abad.
9634 D. Miguel Goenechea.9635 Doña Teresa Madrid Balbuena.
9636 Doña Micaela Molero.9637 Doña Manuela Moreno.9638 Doña María Teresa Manco.
9639 Doña María Carmen Martínez.
9640 D. Sebastian Olmillos.9641 Doña Manuela Ranz.
9642 D. Leandro Sánchez Carpió.

ZAMORA.
9643 Doña Gertrudis Arenas.
9644 D. Rafael Losada.

ZARAGOZA.
9645 D. Lorenzo Alba,9646 D. Manuel Falcó.9647 D. Rafael Jimeno.9648 Doña Josefa y Jorja Luzon.9649 Doña Vicenta Mil tan.
9659 D. Salvador Pascual.
9651 D. Roque Pascual.9652 Doña Rita Pascual.9653 D. Roque Pascual.
9654 D. Vicente Ramos.9655 Doña Melchora Royo.9656 D. Manuel Sebastian.
9657 D. Vicente Serrano.
9658 D. Blas Subica.
9659 D. Nicolás Santos.9660 B. Anastasio Truts.9661 D. Pedro Viscor.
9662 D. Juan Antonio Viñas.9663 D. Miguel Vicente.
9664 D. Lúeas Vicente.9665 D. Pedro Sueco.
Madrid 13 de Noviembre de 1856.—V.* B.c—El Director general, Presidente, Ocaña—El Secretario, Angel 
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CIELO.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA ,
INDUSTRIA V COMERCIO.

Industria.
Relación de los privilegios concedidos por S. M. en 

los meses de Julio, Agosto y Setiembre del cor
riente año.
D. Cayetano Bulbena, vecino de Barcelona, introduc

ción de un sistema de caminos de hierro sin necesidad 
de aplicar el vapor. Real cédula de 5 de Julio de 1856,



Mr. Pedro Bruno Cabanes, vecino de Burdeos, inven
ción de una máquina para colar las sémolas. Real cédula de 5 de Julio de 1856.

I). José Nuñez, D. Francisco Casas y D. Juan de Yei- 
ga; vecinos de la Coruña, introducción de un sistema de máquinas para moler granos. Real cédula de 5 de Julio de 1856.

D. José Montaner, vecino de San Martin de Sobremuni, invención de un arado para abrir surcos anchos y profundos sin desnivelar el terreno. Real cédula de 11 de 
Julio de 1856.D. Andrés Danican Philidor, vecino de Madrid , introducción de un sistema llamado serro-rails para reemplazar los coginetes de hierro colado en los ferro-carriles. Real cédula de 11 de Julio de 1856.Mr. Delpechaine, vecino de Castres ¡Francia), inven
ción de bombas perfeccionadas para elevarlas aguas. Real cédula de 22 de Julio de 1856.

D. Emilio Salió y D. León Fonrnier, vecinos de Barcelona , introducción "de una máquina para extraer los de
pósitos de las letrinas sin que se perciba mal olor. Real cédula de 23 de Julio de 1856,

D. Eduardo Slangter, vecino de Bristol Inglaterra', 
invención de aparatos modificados para quemar carbón de piedra en vez del cok en las cajas de fuego de las lo
comotoras y hornillos de las máquinas fijas de vapor, Real cédula"de 30 de Julio de 1856.

D. Joaquín Cayro, vecino de Palma de Mallorca, in
vención de un procedimiento para extraer aguardiente y espíritu de las raíces de gamón. Real cédula de 30 de Jm lio de 1856,

D. Fernando Puig v D. Pedro Brunet, vecinos de Bar
celona, introducción de una máquina y procedimiento para dar lustre y sedosidad al hilo de lino. Real cédula
de 3 de Agosto de 1856.I). Juan Gamps, vecino de Paris , introducción de máquinas para reblandecer los cueros y  extraer la cal de los ya reblandecidos. Real cédula de 14 de Agosto de 1856.El m ism o, vecino de id., introducción de una máqui
na para dividir los cueros. Real cádula de 14 de Agosto de 1856.

El m ism o, vecino de id., introducción de un aparato 
para extraer curtiente ó tasimo de corteza de encina ó 
abeto. Real cédula de 4 4 de Agosto de 1856.El m ismo, vecino de id., introducción de una máquina para curtir, dar sebo y engrosar los cueros. Real cé
dula de 14 de Agosto de 1856.D. Luis Gry, vecino de la Alameda de Osuna, inven
ción de polvos para destruir los insecíos. Real cédula de 
44 de Agosto de 1856.í). Isidro Ruiz Eguilaz, vecino de Albeniz, introducción de un procedimiento para trasformar los asfaltos se
cos en blandos. Real cédula de 22 de Agosto de 1856.

D. Rosendo Manzanares, vecino de Madrid, introduc
ción de una máquina para encorvar madera. Real cédu
la de 22 de Agosto de 1856.D. Juan Pablo Millan, vecino de Sevilla, introducción de fabricación de tejidos de abaca ó pita y sus análogos. Real cédula de 29 de Agosto de 1856.D. Daniel O’Ryan de Acuña y D. Juan Antonio Leca- roz , vecinos de Madrid, introducción de un sisiema de 
piscicultura, que tiene por base la fecundación artificial. Real cédula de 6 de Setiembre de 4856.

James, Jackson hijos y compañía, vecinos de Saint Seurin ¡Francia), invención de un procedimiento para 
fabricar acero fundido. Real cédula de 6 de Setiembre 
de 1856.Mr. Destibaux, vecino de Paris, invención de un pro
ducto llamado moleskina barnizada, que puede reempla
zar las pieles y cueros encerados. Real cédula de, 13 de Setiembre de 1856.

D. Cosme García, D. Justo Herrero y D, Tomas Lozano, vecinos de Madrid, invención de escopeta-relámpago. Real cédula de 4 3 de Setiembre de 4 856.
Los mismos, vecinos de id ., invención de máquina 

tipográfica sin cintas. Real cédula de 13 de Setiembre de 1856.
Los m ism os, vecinos de id . , invención de máquina para toda clase de timbres en tinta. Real cédula de 43 de 

Setiembre de 4 856.Mr. Clemente Robert, vecino de Paris, invención de 
un procedimiento para conservar las sustancias alimen
ticias de cualquiera clase que sean. Real cédula de 43 de 
Setiembre de 1856.Dotres, Clavé y Fabra, vecinos de Barcelona , intro
ducción de un procedimiento para facilitar y perfeccionar la fabricación de tules bordados. Real cédula de 17 de 
Setiembre de 4 856.D. Miguel Parys, vecino de Madrid , invención de fabricación de abonos para la agricultura. Real cédula de 
47 de Setiembre de 1856.D. Mariano Fresneda, vecino de Madrid, invención de un procedimiento para fabricar jabón duro en frió. Real cédula de 17 de Setiembre de 1856.

 ̂ U. ttamon S ard á  , v e c in o  de A rrós, invención de una máquina aplicable á los relojes de torre, pared y sobremesa. Real cédula de 4 9 de Setiembre de 1856.D. Cipriano María Tessie de Motay y D. Juan Jacobo 
Fontaine, vecinos de Paris, invención de un procedimiento para purificar el hierro en los hornos de afinamiento. Real cédula de 25 de Setiembre de 1856.

Mr. Armando Luis Herbelot, vecino de Paris, invención de turbina aereostática de fuerza continua que cons
tituye un nuevo motor. Real cédula de 25 de Setiembre de 1856.

Mr. Augusto Neuberger, vecino de Paris, invención de un sistema para extraer aceite de las plantas thlaspi íberis y teesdalia para el alumbrado y otros usos. Real 
cédula de 25 de Setiembre de 1856.

D. Luis Beudant y D. Juan Benoit, vecinos de Paris, invención de un sistema de tratamiento de los minerales de cobre arseníferos y antimoníferos. Real cédula de 25 de Setiembre de 1856.
D. Hilarión R oux, vecino de Marsella , introducción de una máquina para hilar los capullos de seda y torcer esta. Real cédula de 25 de Setiembre de 4 856.
Mendieta y compañía, vecinos de Riaza, invención de un procedimiento para estañar ó blanquear el hierro 

ó cualquier otro metal, y particularmente los alfileres. Real cédula de 28 de Setiembre de 1856.
“Nota. Asimismo se ha servido S. M. declarar subsistente el privilegio de invención otorgado en 22 de Agos

to de 1854 á D. José Fernandez Enciso sobre un aparato para extraer aceite de oliva sin usar capachos de espar
to , por haberse justificado después de publicarse su ca
ducidad , que fue puesto en práctica oportunamente.

Madrid 45 de Noviembre de 1856—-El Director general. José Caveda.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t i c i a  de los pueblos y Adininistracm ies donde han tábi
do los 2o premios mayores de los 4,100 que comprende 
el sorteo de este dia,

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

10710 30000 ps. fs  Madrid.24908 10000....................  Valencia.25790 2000...................... Alicante.
27102 2000............... .. Palma de Mallorca.

481 500...................... Santa Cruz de Tenerife26380 500 .....................  Alicante.-4 9439 500-.....................  Hellin.23640 500...................... Barcelona.15178 5 >0.....................  Ferrol.
18719 5 0 0 . . . ...............  Sanlúcar de Barrameda29182 500...................... Madrid,
8998 5 0 0 . . . ...............  Badajoz.
9Í32 4 0 0 , . .................  Toledo,28143 4 0 0 . . . ...............  Coruña,46699 400.: ..   ..........  Alicante,
9197 400 .....................  Barcelona.4 3577 400...................... Granada.

25551 400...................  Barcelona.
9375 400...................... Estepona,3878 400...................... Cádiz.
7890 400...................... Calatavud,8270 400...................... Madrid,21088 400...................... Bilbao.16955 400...................... Málaga.

24572 400...................... Madrid.
La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de celebrar el dia 6 de Diciembre próximo sea bajo el fondo de 144,000 pesos fuertes , valor de 30 000 

billetes á 96 rs. cada uno, de cuyo capital se distribui
rán en 1,100 premios 108,000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 c!e  .................................. 30,0001 de................................................... 4 0,0002 d e . . . . . . . .  2,000.................  4,000
8 de.................  500.................  4,000

de................. 400 .................  5.200'5 d e ...............  64 .................  4,800
*»00Q d e ...............  5 0 .................  50,000
U 00 108,000
Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos, á 12 reales cada u n o, y se despacharán en las Administraciones de loterías nacionales.
Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; y por ellas , y por los mismos billetes originales, mas no por ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas Administraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad que tiene acreditada la Dirección.
Madrid 21 de Noviembre de 1856 —Mariano Cea.

P l i e g o  de condiciones para la venta en subasta publica 
del cobre que resulta existente hasta fin de Octubre últi
mo en almacenes de las minas de R iotinto, aprobado por 
Real orden de 31 del mismo Octubre,
1.a Se subastan 25,000 arrobas de cobre afinado , que consisten en
14.000 arrobas marca corona. ) , . ,11.000 id. E. Q.............................I a Punt0 de aleaciones.
Los precios mínimos que han de regir en la subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Ministro de 

Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en el acto de ella.
2.a El cobre se entregará al contratista al grado de afinación indicado, asegurándose de ello en el acto del 

recibo; pero verificada su adm isión, pierde el derecho á toda reclamación. Si al verificarse la entrega en los almacenes de Riotinto faltase alguna corta cantidad de cobre se completará con los primeros productos.
3. Las proposiciones á las partidas de cobre que se 

vendan son independientes, y por lo mismo la adjudicación recaerá en el postor que ofrezca mejor precio.
Ademas se admiten posturas á lotes de 1,000 arrobas de cada clase de cobre que se anuncia.

4.a El rematante se obliga a recibir el cobre que se subasta en los almacenes de las minas de Riotinto, pré- vio el pago de su valor al precio en que lo remate; pu- 
diendo vender libremente en el interior v exportarlo al extranjero sin que tenga derecho alguno que satisfacer.

5.a El importe total del cobre al precio del remate será satisfecho en la Tesorería central de esta corte ó en la de la provincia de Sevilla, en moneda corriente de oro ó plata, con exclusión de todo papel moneda.
6.a Es condición precisa para hacer proposiciones acreditar, en el acto de presentarlas, el depósito en la Caja general del ramo ó en la Tesorería de Hacienda de Sevi

lla, como sucursal de aquella, de las cantidades en el orden que sigu e;
En metálico. En papel.

4 00,000 ó 200,000 para ambas partidas. *60.000 ó 120,000 para el cobre corona.40.000 ú 80,000 para el E. Q.
1 0.000 ó 20,000 para lotes de 4,000 arrobas.
Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho el pago del cobre, y después será devuelto, verificándose 

acto continuo de terminado el remate á aquellos cuyas posturas no sean admitidas.
La garantía queda sujeta, en parte ó el todo de su importe, á cubrir por la via gubernativa los perjuicios que 

se irrogan á la Hacienda si el rematante no cumpliese su 
compromiso dentro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, literalmente arreglados al modelo que se inserta á 
continuación, sin llenar más que la cantidad que queda en

b lanco, en letra, y la firma de la persona que la haga ó 
su apoderado legalmente autorizado, teniéndose por nú- 
las é inadmisibles las que carezcan de estas circunstancias.

8. La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 5 de Diciembre próximo en la Dirección general de Loter ía s , Casas de Moneda y Minas, sita en la calle Mayor, 
piso bajo del edificio titulado de. los Consejos, bajo la 
presidencia del Director general del ramo,' e l’segundo 
Jefe del mismo y uno de los Coasesoi es dé l a Asesoría ge
neral de Hacienda pública y escribano mayor de Rentas: y en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la provincia , el Comisario é Interventor de las minas del E s- tado^on Sevilla y el escribano del ramo de Hacienda.9.a A las dos de la tarde de dicho di a, en ambos puntos, se dará principio al acto de la subasta , observándose en ella las formalidades que se expresan.

Hasta las dos y media se admitirán los pliegos que so 
presenten, hora en que se dará principio a la apertura y lectura de ellos.

La misma operación se verificara acto continuo con el pliego en que consten los precios fijados por el Excelentísimo Sr. Ministro.
En seguida se declararán aceptadas condicionalmente las proposiciones más altas á cada clase de cobres . entre las que cubran ó superen los precios fijados por el Gobierno , en esta forma :

Primero. Las hechas á la totalidad de cada partida , si las ofertas son iguales alas que se hagan á lotes de 4,000 
arrobas, en cuyo solo caso serán preferidas dichas proposiciones á la totalidad.

\  Segundo. Las hechas á lotes, por su orden de precio de mayor á menor, si estos exceden de los que se ofrezcan en las proposiciones á las partidas totales.
Si entre las proposiciones, ya á las partidas completas, ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto 

en esta corte como en Sevilla, se abrirá licitación verbal, 
cuya duración será de 15 minutos, en la que solo tendrán derecho á tomar parte los firmantes de ellas ó sus representantes.

Estas pujas se harán con el intervalo de cinco en cinco 
m inutos, y pasado este término sin ninguna se admitirá la del mejor postor.

Dadas las dos y media sin que se presente pliego alguno, se dará el acto por terminado.10. La adjudicación de los cobres se liará en esta corte por el Director general de Loterías, Casas de Moneda y Minas, en vista de los resultados que se obtengan 
en las subastas de esta corte y Sevilla, después de recibido el expediente de este último punto, y por el orden 
que se establece para la admisión de proposiciones en la condición anterior.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente en esta corte y Sevilla hubiese dos ó más iguales, asi á las partidas totales, como á lotes de 1,000 arrobas, se hará la adjudicación por medio de sorteo público que se anunciará en la Gaceta, y celebrará en esta corte á los ocho 
dias de la subasta ante la Junta de ella , que se reunirá solo en este caso.

4 1. Los gastos que se causen en ámbos remates serán de cargo y cuenta de los adjudicatarios.
Madrid 17 de Noviembre de i 856.—Mariano de Zea,

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

la Gaceta d e...................... , el que suscribe compra al Gobierno ............. .. arrobas de cobre de aleaciones, marca
corona, al precio d e ....................  reales arroba castella-

....................  arrobas de cobre de aleaciones, marcaE. Q., al precio d e ..................  reales vellón arroba castellana,
(Fecha v firma.)Domicilio,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección general ha señalado el dia 30 de Di

ciembre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgo de Monforte, con sus intervenciones de los cuatro caminos y de la Florida, situado en la carretera de Almansa á Alicante, por tiempo de un año y cantidad menor ad
misible de 201,125 rs. en que está arrendado actualmente.

La su b as ta  se c e le b ra rá  en  los té rm in o s  p rev en id o s  
p o r la in stru cc ió n  de 18 de M arzo de 1852 , en es ta  co rte  
an te  la D irección  g en e ra l de O bras  p ú b lic a s , s itu ad a  en  
el local q ue  ocu pa el M inisterio de F o m e n to , y en  A li- 
c a n te a n te e l  S r. G o b e rn a d o r de la p ro v in c ia , h a llán do se  en  
ám bos p u n to s  de m an if ie s to , p a ra  conocim iento  del p ú 
b lic o , el a ra n c e l, p liego de condiciones g en e ra le s , la in strucción de 22 de Febrero de 184 9 , las leyes  de 29 de 
Jun io  d e  1821 y 9 de Julio  de 1842 , la Real o rd e n  de 1.° 
de A bril de 1854 , a c la ra to r ia  del R eal decreto  de 17 de 
E n ero  del p ro p io  a ñ o , so b re  exención  de g ra n o s , cuya 
observanc ia  , asi com o la del Real decre to  de 20 de Agos
to de 1856 y la de cu a lesq u ie ra  o tra s  d isposiciones g en e
ra le s  ó locales q ue  p u e d a n  e x is ti r ,  es o b lig a to ria  con a r 
reglo  á lo p re sc r ito  en  el a ran ce l y en  la condición  15 
del citado  pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta, será la de 50,280 ts. vellón; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción.

La primer mejora admisible para la liciíacion abierta, si tuviere lugar, sera la del medio diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida en dichas proposiciones, pudien- do ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajando de 4 00 rs. vn. cada una.
Madrid 18 de Noviembre de 1856 . — El Director general de Obras públicas, Celestino del Piélago.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e .................., enterado del anunciopublicado con fecha de 18 de Noviembre de 1856, y de las 

condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del arriendo por un año del 
portazgo de Monforte, con sus intervenciones de los cua

tro caminos y de la Florida, se compromete a tomar a su 
; cargo dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)
(Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
Secretaria.

Habiéndose extraviado á D. Juan Ruiz y González, del 
comercio de esta corte, un resguardo señalado con e l’número .31 del depósito 43,711 rs. 12 mrs. en Deuda del 
material del Tesoro preferente con Ínteres, que constitu
yó en la Tesorería de esta Dirección como garantía de la proposición que hizo en la subasta núm. 55 de la Deuda 
amorlizable verificada en 34 de Julio último, se pone en conocimiento del público  á fin de que si alguna persona 
tuviere que hacer reclamación sobre él particular, acuda o deducir su derecho en las oficinas de la Deuda en el termino de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio: en el concento que trascurrido este plazo v no presentándose reclamación, quedará nulo y sin nin°un  valor el mencionado resguardo, b

Madrid 13 de Noviembre de 1856.=José Sánchez Ocaña,

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
En conformidad con las disposiciones adoptadas por la Superioridad, se anuncia de nuevo al público tes ta

honas y hornos en que se expende el pan á precio dé 16 cuartos, que son las siguientes:
Tahonas.

Del Pósito , núm. 1.
Idem núm. 5.Idem núm. 6.Puente de Toledo.Calle de las Salesás.Del Barquillo.De San Lúeas,Del Divino Pastor.
De Velarde.Del Tesoro, núm. 40.
De la Comadre, núm. 74,
De San Bernabé (Orden Tercera.)Del Aguila.
De la Arganzuela.Del Rollo.
Del Carnero.
Del Angel.
Portillo de Fuencarral. (La Madrileña.)Puente de Segovia. (Parador de Sierra.)Calle de la Palma baja, núm. 56.
De San Vicente alta.Del Rubio, núm. 49.
De la Palma alta, núm. 39.
Del Mesón de Paredes, núm. 84.
Del Arco de Santa María, núm, 37,
Calle del Piamonte, núm. 16.De la Ventosa, núm. 13.
Del Aguila, números 34 y 36.De la Greda, núm, 4 3.De Arango, núm. 4. (Chamberí.)Paseo de la Habana, núm. 20, id.Idem de Luchana, id.Calle del Tribútete, núm. 14.De las Minas, números 14 y 16.De San Andrés, núm. 8.Del Tesoro, núm. 25.Afueras á Alcalá.
Calle del Olivar, núm. 40.

Horneros.
Calle de Leganitos, núm. 62.De la Palma baja, núm. 50.De San Vicente baja, núm. 83.Del Acuerdo, núm. 14.De Jesús del Valle, núm. 13,De la F e , núm. 4 4.
De la Primavera, núm. 5.De la Escuadra, núm. 11.De la F e , núm. 7.
De Calatrava, núm. 37.De Cabestreros, núm. 9.Del Rosario , núm. 25. fCalle Ancha de Lavapies, núm, 56.De las Aguas, n ú m . 8.De la Arganzuela, núm. 21,De Toledo , núm. 412.Afueras de Atocha, núm. 97.
Madrid 21 de Noviembre de ISñB.^El Duque de Ber- wick y de Alba.

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á pública subasta.

En el dia 28 del corriente se venderán las alhajas de oro, plata y pedrería; en el 29 del mismo las de ropas que haya empeñadas en el mes de Octubre del año próximo pasado de 1855, las que estarán de manifiesto en la sala de almonedas en los dias 26 y 27.
En el dia 15 del próximo mes de Diciembre se reconocerán las alhajas que resulten existentes de todas las que fueron empeñadas en el mes de Noviembre de 4 855.Lo que se avisa á los interesados en ellas para que las desempeñen ó renueven ántes del citado dia.
Madrid 21 de Noviembre de 1856.== El Contador. G. Perez Altemir.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del R eino.=Por el presente, y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera de es
te Tribunal, so cita, llama y emplaza á D. José Ros y  D. P anta- 
leon Rosendo, arrendatarios que fueron en 4 843 de los portazgos

de Mistela y Mogente, dependientes de la depositaría de carüjns 
de Valencia, para que en el término de 30 dias, que em pezar'° 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en 
te Tribunal, por sí ó por medio de apoderado, á recoger y  contes' 
tar la censura de calificación consignada en el expediente de des" 
cubierto que so sigue contra ámbos por resultado del exámen <T 
las cuentas generales de caminos del expresado año de 1 8 4 3 - G6 
la inteligencia que trascurrido el término que se señala sin ha!>eQ 
se presentado, les parará el perjuicio que haya lugar, ^

Madrid 21 de Noviembre de 1856,^E1 Secretario general 
José María Osorno. • j  *

Alcaldía constitucional de M adrid— Juzgado del B arquillo^ 
En virtud de sentencia dictada por el Sr. Marques de la T orree? 
lia. Alcalde constitucional de esta heróica villa, en los autos que si" 
gue D. \  ícente Flores, representante de la sociedad minera Santá 
Inés, con D. Antonio Blanco, sobre pago de 210 rs., y D. Andre- 
C.omez, sobre abono de 20 rs. procedentes de dividendos w  
sido condenados en rebeldía á satisfacer la cantidad reclamada 
con las costas. Y se ha declarado que la Junta directiva de dicha 
sociedad estará en su derecho al amortizar las acciones de l0s 
demandados, conforme tienen convenido en el art. 8.° de su re
glamento. V se publica esta sentencia en la Gaceta, Diario y BqÍ 
letin oficial de la provincia para los efectos legales.

Madrid 4 de Octubre de 1856.— El Secretario, Antonio Parra.
4602

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz 
Magistrado de Audiencia de provincia, Secretario honorario dé*
S. M. y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte, refrendada del escribano de número D. Santiago Ur-. 
diales, se señala para que tenga efecto junta de acreedores del 
concurso de D. Apolinar Fernandez del Castillo el dia 25 del ac-  ̂
tual, á las once de la m añana, en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la territorial.

Lo que se pone en conocimiento del público para que llegue 
á noticia de los acreedores, cuyas habitaciones se ignoran, á fin 
de que por sí ó personas autorizadas concurran á dicha junta el 
dia y hora señaladas; bajo apercibimiento que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviembre de 4856, — El escribano, Santiago 
Urdíales. /f623

D. Severo Montalvo, Magistrado de Audiencia de fuera de la 
corte, Juez de primera instancia del distrito de Mediodía de la 
misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón N ., encuader
nador, que se dice trabaja ó ha trabajado en la Imprenta Nacio
nal, para que en el término de nueve d ias , contados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta, se presente en este Juzga
do de mi cargo, situado en las afueras de la Puerta de Atocha y 
escribanía del que refrenda, con el Fin de recibirle declaración in- 
dagatoria en causa crim inal; bajo apercibimiento de que si asi no 
lo verifica, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 49 de Noviembre de 1836. — Severo Mon- 
talvo.=Por mandado de S. S., Mariano Gómez. 4622

D. Félix Antonio Galan, Juez de primera instancia interino de 
la villa de Pravia y  su partido, en Astúrias, por S. Mí la Reina 
Doña Isabel II (D. L. G.) &c.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José Fer
nandez Cuesta, vecino del Puerto de Cudillero, en este partido 
para que se presente en este Tribunal dentro del término de mes 
y medio, contado desde la fecha en que se anuncie, por sí <5 per
sona á su nombre competentemente habilitada, á decir ele su dere
cho sobre la reclamación que le hace D. Benito Castillo, de la villa 
de Aviles, de 13,110 rs. con 30 céntimos, procedentes de curtidos 
que de su órden ha expendido, y otras cosas, resultantes de los 
documentos presentados con la demanda, y  se le apercibe que no 
haciéndolo le parará todo perjuicio, y el juicio se seguirá en su 
rebeldía.

Pravia 3 de Noviembre de 4856.=Félix Antonio Galan.=Por 
su mandado, Manuel Fernandez La vio. 4624

D. José Ramón de Cervera, Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Alcaraz y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á las capellanías fundadas en la villa del 
Bonillo por Juan Perez Rubio y Pedro del Rubio Perez, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el en que se inser
te el edicto en la Gaceta de Madrid, ó en el Boletín oficial de la
provincia, tomando por principio de dicho término la última fe- cha Qt; ou iiiouiv,í<jh , v u i i j j j c i i cu c»ie mi Juzgado por medio 
de procurador, con poder bastante, á decir de su derecho, y no 
verificándolo dentro de dicho término les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alcaraz á 21 de Octubre de 1856.—José Ramón de 
Cervera.—Por su mandado, Juan José Martínez. 4625

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M,, Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er edicto á 
Dionisio Barcina y Orne, natural de Calahorra, residente en la 
Puebla de Alfmden, para que en el preciso término de nueve dias 
se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan en la causa instruida contra el mismo sobre haber atropella
do, con un caballo que montaba, á Clara Uguet; que si asi lo hi
ciere se le oirá y hará justicia, y  en otro caso se seguirá en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Noviembre 1856.e--Francisco de 
Espinosa—Por mandado de Sr S., Justo Almenara. 4613

D. Baldomcro Blanco, Juez de primera instancia, por S. M., de 
este partido &c.

En virtud del presente se convoca á todos los acreedores á los 
bienes de Juan Mateo García, vecino de Casares, para la junta 
que tendrá lugar en la audiencia de este Juzgado, á las once de 
la mañana del dia después de los 30 que se señalan de término 
á contar desde el en que se publique este edicto en la Gaceta ofi
cial , previniéndose á dichos acreedores se presenten en la referi
da junta con el título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser • 
admitidos de lo contrario.

Gaucin y Noviembre 10 de 1856,— Baldomero Blanco— Por 
su mandado. Juan Barroso y Gallo. 4617

18
LOS PRIMAROS PLANTADORAS,

POR FENIMORE COOPER,

CAPÍTULO VIGFS1M OPRIM ERO.

(Continuación.)
En fin, sus investigaciones tuvieron un éxito favorab le ; y haciendo una señal con su arpón, por alli John, dijo en voz baja, por alli distingo á un habitante del la

go que ha abandonado la escuela hace ya mucho tiempo.
Es raro que se encuentre otro igual en las aguas bajas átiro de arpón.

El indio movió la cabeza en señal de consentimiento 
é hizo caminar la canoa en la indicada dirección, mien
tras que Nathaniel echaba al fuego algunos pedazos de 
raíces de pino que aumentaron la claridad hasta el pun
to que se veia en el fondo del lago. Isabel vió entónces, á te profundidad de unos 20 pies, un pescado de un tamaño poco común que parecía descansar tranquilamente en el fondo del agua sobre algunos pedazos de madera, y el que apénas se podia distinguir sino por el m ovimiento de su cola v de sus aletas.

— Chito, dijo Nathaniel en voz baja á Isabel que habia, hecho un poco de ruido al levantarse para ver mejor á este habitante de las aguas; es un pescado más fácil de 
ahuyentar que de coger con él arpón. Está á diez y ocho 
piés lo m énos, y el mango de mi arpón no tiene más que catorce: sentiría, sin embargo, el errarlo, pues pesa 
lo ménos diez libras.

Al acabar de hablar cogió su arma que blandió al ai
re, y lanzó con fuerza en la dirección que juzgó conve
niente. Isabel vió el hierro reluciente, que guarnecía el 
extremo, entrar en el agua, y engañada por el efecto de 
la refacción, creyó que el arpón no alcanzaría á su victima. El mango desapareció debajo del agua, y un ligero 
torbellino se fue formando á su paso, pero la fuerza de 
la reacción lo volvió á la superficie casi en el mismo instante.

f Nathaniel, que lo aguardaba con el cuerpo inclinado hácia el nivel del agua, le cogió al punto y presentó á Isabel una magnífica trucha asalmonada atravesada en el arpón.
—lié ahí lo que yo necesito, dijo echando el pescado en el fondo de la canoa, no quiero m ás, por lo que no lanzaré más el arpón esta noche.

Apénas había acabado de hablar, cuando un ruido de remos anunció la llegada de la pesada barca que monta
ba Benjamín, la que se encontró pronto junto á la navecilla , y el mayordomo, que habia ya empezado á echar la rez, exclamó con voz ronca:

—Tomad el largo, Mr. Bumppo, la claridad de vuestro fuego espanta al pescado, y le hace ver la red, y si 
permanecéis en conserva conmigo no voy á coger uno. 
¿Creéis que un pescado no tenga tanto conocimiento como un caballo para ver el peligro ? Tomad el largo os digo, y no permanezcáis en mis aguas.

John Mohicano no estaba acostumbrado á obedecer á unas órdenes dadas en un tono tan imperioso, y echó tanto tiempo en ejecutar lo que Benjamín acababa de 
dar, que no pudo ménos de advertir, como igualmente sus compañeros, que la discordia se habia introducido á bordo de la barca.

—Fuerza en el remo de labor, Kirby, exclamaba el mayordomo. ¿ Cómo queréis que acabe de echar la red? 
El mejor Almirante no puede hacer nada si no ejecutan sus ordenes. No hay un grumete en toda la marina inglesa que no entienda la maniobra mejor que vos.

—Mr. La-Bom ba, replicó Kirby dejando de remar, 
conviene que sepáis que gusto de que me hablen y me 
traten con política, Si queréis que haga volver la barca, 
decídmelo cortesmente, y lo haré¡; pero no estoy de humor de recibir órdenes como un mudo animal.

—¿Qué queréis decir con eso? replicó Benjamín, b¡- rad de bordo aprisa, ú ménos que no queráis que se eche á perder la pesca-. Si jamas vuelvo á pescar con 
un caballo marino como vos, quiero me tengan por un 
asno.El leñador obedeció refunfuñando, y el descontento, habiendo aumentado sus fuerzas, hizo volver la barca con un movimiento tan rápido, que el sacudimiento cau
só la caída al agua, no solamente de la red, sino del pescador en je fe , que encontrándose en el borde mojado y resbaladizo de la popa, no pudo conservar el equilibrio.La barca estaba aun iluminada con el fuego encendido en la canoa que se hallaba á poca distancia, de suerte que la caida de Benjamín se vió desde la orilla de donde se oyeron salir algunos gritos penetrantes.

—El almirante no sabe nadar, dijo Kirby empezándose á desnudar.
—Remad John, remad aprisa, exclamó Eduardo, y me echaré al agua para salvarlo,
—S í , salvadle por Dios , exclamó Isabel bajando la 

cabeza un poco sobresaltada.Los vigorosos brazos de Mohicano, y la ligereza de la 
navecilla que conducía, hicieron que la canoa llegase al 
sitio del náufrago en ménos tiempo del que necesitamos 
para decirlo. Eduardo hizo un movimiento para echarse 
al agua.- —Poco á poco, poco á poco, dijo Nathaniel deteniéndole ; mejor baria yo en tirarje el arpón y no habría ries
go para nadie.

Se veia claramente debajo del agua á unos 10 piés 
de profundidad á Benjamín , teniendo en cada mano un puñado de juncos de que se habia querido valer para su
bir á la superficie , pero que habían sido demasiado d é
biles para sostenerlo, Nathaniel echó su arpón al agua

con precaución, y haciendo pasar diestramente el gancho por los cabellos del mayordomo , que como creemos haberlo ya d icho, los llevaba siempre hechos trenzas á 
la espalda; y por el cuello de su casaca, lo sacó al elemento que le era natural, y en donde Benjamín anunció su llegada respirando con úna fuerza que hubiera hecho honor á un foque.Abrió los ojos un instante; miró á su alrededor un poco trastornado, como si se encontrase en un pais des
conocido, y perdió el conocimiento; le tendieron en la grande barca, y remaron tan vigorosamente para ganar la orilla , que llegaron á ella en menos de dos minutos. Ricardo, impaciente de saber en qué situación se hallaba su favorito, se habia adelantado en el agua hasta que le llegó por encima de la cintura, y ayudó á Billy-Kirby á trasportarlo junto al fuego, en donde empezó á volver 
en sí miéntras que el jerife daba las órdenes siguientes: 

— Id corriendo, Kirby, al pueblo, y traed el tonel en que estoy haciendo el vinagre, y despachaos, no os en
tretengáis en vaciar el vinagre. Comprad en casa de M. 
Le-Quoi tabaco y media docena de pipas; pedid á Re
ma rquable su frasco de sal y su zagalejo de franela; decid al doctor Todd que venga inmediatamente, ó si no que 
me envíe una lanceta. Y b ien , primo Marmaduke, ¿en 
qué pensáis pues? Hacéis tragar ron á un hombre que ha bebido demasiado.

Entre tanto Benjamín apretaba todavía en sus manos; 
los juncos á que se habia agarrado ; sus ojos ge habian 
entreabierto un poco, y sus pulmones trabajaban con la fuerza de un fuelle de fragua, como para indemnizarse del minuto de inacción á que habían sido condenados; y 
como tenia sus labios apretados el uno contra el otro, él aire no podría pasar sino por sus narices, de modo qne 
cualquiera hubiera podido decir que roncaba en lusar de respirar.

La botella que Marmaduke acercó á la boca de su 
mayordomo, obró como un talismán; sus labios se abrie
ron ; sus manos soltaron los juncos para agarrar lo que le presentaban, y sus ojos, que miraban alternativamen
te con aire extraviado á todos los que le rodeaban, se fijaron en el cielo pareciendo en este momento volver á la vida. Desgraciadamente para los gustos del mayordo
mo, luego que hubo bebido algunos instantes, la necesidad de respirar se hizo sentir más fuertemente, y se vió obligado á alejar la botella de su boca.

— Estoy sorprendido, Benjamín, exclamó el jerife: ¿es posible que un hombre de vuestra experiencia obre tan inconsideradamente? Estáis lleno de agua y aun....
—Añado ron para formar grog, respondió Benjamín, cuyas facciones habian ya tomado entónces su expresión natural. No temáis nada, Mr John; yo be cuidado de tener 

mis escotillas bien cerradas, y no ha entrado mucha 
| agua en el entrepuente. En cuanto á vos, Maestro Kirby, l he viajado mucho tiempo sobre agua salada y algunas |  veces en agua dulce, y puedo decir en vuestra alabanza 
3 que sois el más malo de todos los marineros que se han

sentado jamas en bancos de remeros. Consiento en beber toda el agua del lago si me vuelvo á encontrar jamas con vos á bordo de una canoa, lancha ó navio de línea. 
Nathaniel Bumppo , á vos me dirijo ahora. Dicen que sois indio , y que habéis cortado más de una cabeza , pero no importa , me habéis hecho un servicio que no olvidaré, y  podéis contar conmigo á vida y muerte lo mismo en tierra como en la mar, aunque hubiera sido más conveniente echarme un cabo de cuerda atado á una boya en lu gar de tirarme el arpón como á una trucha y sacar del 
agua á un viejo marino enganchándole por la coleta; pero supongo que estáis acostumbrados á coger á los hombres por los cabellos, y pues que el éxito ha sido favorable poco importa el cómo.

Marmaduke, tomando entónces un tono de autoridad que impuso hasta al jerife, mandó que se preparasen inmediatamente para la vuelta. Benjamín, sostenido por dos jóvenes aldeanos, partió inmediatamente para el pueblo; 
se sacó la red* con tanto descuido y precipitación, que 
apénas se halló en ella una docena de pescados pequeños; 
se hizo la distribución del producto de la pesca según cos
tumbre , y finalmente, hechas todas estas disposiciones, Billy-Kirby, que quedó de centinela para velar sobre el 
pescado y la red hasta el dia siguiente , puso á asar una 
grande perca sobre las ascuas para su cena. Mr. Temóle 
y su acompañamiento subieron en la grande barca después que Mr. Jones hubo elegido dos vigorosos remeros, y los otros pescadores siguieron la orilla del lago paro volver á pié al pueblo.

Pudieron seguir con la vista la canoa de Mohicano, que hendía el agua con una rapidez sin igual hasta que 
llegó á la orilla, enfrente de la choza de Nathaniel. Lue
go que hubieron desembarcado, apagaron su fuego, y todo volvió á quedar por aquel lado en una profunda oscu
ridad. El joven , el cazador y el guerrero indio, como igualmente Luisa, ocuparon alternativamente los pensamientos de la joven heredera. Esta sintióse cada vez con más curiosidad de visitar una choza en que hombres tan 
diferentes entre sí se reunían por un impulso común.

CAPITULO VIGKSIM OSEGUNDO.

Mr. Jones se levantó al dia siguiente con el sol, y habiendo dado la órden de ensillar su caballo y el de Mar
maduke, se dirigía á la habitación del juez con el sem
blante de quien tiene en la imaginación un asunto im 
portante. La puerta del juez no estaba cerrada , y Ricardo entró con aquella libertad que caracterizaba las relaciones amistosas de dos primos y las costumbres naturales del jerife.

—Vamos, primo Marmaduke, exclamó encontrándose levantado y vestido; montemos á caballo y partamos. Os explicaré particularmente en el camino el asunto que os he indicado ayer. David dijo: no, es Salomón; pero no importa, pues son de una misma familia, Salomón dijo que hay tiempo para todas las cosas, por lo que á mi parecer una partida de pesca no es tiempo oportuno para

tratar de asuntos importantes. ¿Pero qué teneis, primo? 
¿estáis indispuesto? Venga vuestro pulso;vos sabéis quemi abuelo era....

—Lo que es físicamente estoy bueno, dijo Marmaduke rechazando al jer ife , pero el espíritu le tengo enfermo. Anoche al volver de la pesca he encontrado unas cartas que habian llegado durante mi ausencia. Tened, leed esta.
Ricardo cogió la carta sin poner atención á ella de tan ocupado como estaba mirando á su primo. Echó una ojeada en seguida sobre la mesa en donde se veian algunas cartas y diferentes papeles ; examinó también la habita

ción , y advirtió que la cama anunciaba se habia echado encima para descansar , pero que no se habian acostado 
en ella. Las velas habian ardido hasta el fin, y parecían haberse apagado por sí mismas. Marmaduke tenia los mis
mos vestidos que el dia anterior; habia descorrido lascor- linas de sus ventanas: y abierto las persianas para respirar el aire fresco de la mañana; pero sus mejillas esta
ban pálidas, sus lábios trémulos, sus ojos abatidos, y no 
se encontraba en él aquel aspecto tranquilo, noble y alegre que le era natural.

La sorpresa del jerife se aumentó cada vez más; en 
f in , echó la vista al sobre de 1a carta que tenia en la mano, y viendo el sello, exclamó: — ¡Una carta de Inglaterra, s í , sin duda debe contener noticias importantes!

—Leedla, dijo Marmaduke paseándose con semblante 
agitado.Ricardo no podia leer una carta en voz baja, sin dejar escapar de cuando en cuando algunas palabras, por 
lo que haremos una exacta relación del modo como leyó 
esta y de las advertencias con que acompañó á su lec
tura.Lóndies 12 de Febrero de 1793.— ¡Cómo! Es preciso 
que este buque haya tenido un mal viaje, aunque es ver
dad que hace dos meses que el viento ha estado siempre ai Noroeste

He recibido vuestras cartas de 10 de Agosto. 23 de Setiembre y  1.° de Diciembre, y he respondido á la primera por conduelo del mismo buque Hum Hum....Aquí la voz del jerife apénas era inteligible, pero un 
momento después articuló: siento tener que decijos que Hum Hum.... hum Sí, eso es bastante desagradable. Pero espero que la bondad de la Providencia se
habrá servido Hum,.... hum Eso es posible. Es unhombre religioso el que es escribe de este modo, primo, 
y aseguro que es de la iglesia anglicana.Embarcado en un buque que se ha hecho á la vela en 
primeros de Setiembre último Hura hum...v S ise  alguna cosa de este triste asunto , no faltaré Ciertamen
te es un excelente hombre para procurador Poro no
puedo deciros mas por ahora. Ilum  La Convenciónnacional acaba de Hum hum Nuestro benigno
Rey.... Sí, s í, nada que decir contra el Rey Jorje si no es
que tiene malos Consejeros. Hum  hum  Soy conI el mayor respeto, vuestro.—Andrés Holt.1 Es una persona honrada este Andrés H olt, pero es



D. Gregorio Á ivarez, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran d eéa  ciudad de Barcelona y  su partido.

llago  saber á D. Jaime O liva, vecino que fue de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, que por el presente primer 
edicto se le cita y  emplaza para que en el término de 30 dias 
desde el d é la  publicación de este edicto contaderos, comparezca 
por m edio de legítim  oprocurador, en este Juzgado, á contestar la 
demanda contra él propuesta por parte de D. José, I).Pablo y Don 
Francisco Enricli y  Fontseré sobre pago de 360 duros, advirtién
dole que al presentarse se le entregará la copia de dicha dem an
da que obra en poder del infrascrito escribano, y  que caso de no 
presentarse se dará por contestada la dem anda, notificándosele 
en estrados las providencias que ocurran.

Dado en Barcelona á 16 de Setiembre de 1866.— Gregorio Al- 
varez.—Por su m andado, Juan Toehi y  Domeneeh, A627

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. P. Juan 
Indalecio M uñoz, Magistrado de Audiencia de provincia, Se 
cretario honorario de S. M. y  Juez de primera instancia del d is 
trito de Lavapies de esta capital, refrendada por el infrascrito 
escribano de núm ero, se emplaza á todos los que componen la 
congregación de San Antonio de Padua. establecida en la iglesia 
de Monserrat de esta corte, para que en el término de nueve  
dias im porogables, cpntados desde la inserción de e*lo anuncio, 
comparezcan en dicho Juzgado y  escribanía por medio de p io -  
curador con poder bastante, á contestar á la demanda que le^ lia 
promovido D. Urbano Arpa sobre pago de i 7,000 y  pico de rea
les; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 

que haya lugar.
Madrid 18 de Noviem bre de '1 8 5 6 .= Santiago Urdíales. 4628

Nos el Licenciado D. Antonio Sendin Fernand ez, Presbítero  
Canónigo de la Santa Iglesia metropolitana de la ciudad de Zara
goza, Abogado de los Tribunales del R eino, y  en lo espiritual y  
temporal Provisor, Vicario general y  Oficial eclesiástico principa! 
db la niisma y  su Arzobispado, por el Excm o. é lim o. Sr. D. Ma
nuel María Gómez de las R ivas, por la gracia de Dios y  de la 
Santa Sede Apostólica Arzobispo de ella, Senador del Reino, con
decorado con las grandes cruces de Carlos III é Isabel la Católi
ca, y  en ausencias, ocupaciones y  enfermedades de S. E. I. Go
bernador eclesiástico del Arzobispado &c. &c.

Por el presente citamos, llamamos y  amonestamos á D. Jorge 
Soler, cura párroco de Mas del Labrador, en esta diócesis, que se 
ausentó de su feligresía por los años de 1808 á 1810, á D. Ma
nuel P e r e z , Rector párroco de Bea en la misma d iócesis , qúe se 
ausentó de la suya en principios de Julio de 1854, y  á D. Fran
cisco Esparza, cura párroco de Calanda, tam bién en este A rzo
bispado, que se ausentó de la suya en principios de Agosto de 
1855, sin que ninguno de los tres se haya presentado posterior
mente á desem peñar su m in isterio, para que en el término de 30 
dias, contados desde el siguiente al que se publique el presente 
en la Gaceta de M a d r id , comparezcan en este Tribunal eclesiás
tico y  Notaría crim inal, que se halla á cargo del in frascrito, á 
responder á los que se les h aga; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, 
conforme á lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento.

D ado, firmado y  sellado en el Palacio arzobispal de la ciudad 
de Zaragoza á 15 de Noviem bre de 1856. =  Licenciado Antonio 
S en d in .= P or mandado ele S. S., Miguel González. 4629

D. Francisco de Espinosa, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Vicenta T orca l, Don 
Joaquín Lubet, Josefa Forcada, Agueda A ndrés, María Antonia 
Floriá y  José M uñoz, vecinos que fueron de esta capital en el 
año de 1837, para que en el térm ino de 15 d ias, á contar desde 
]a inserción del presente, comparezcan en este Juzgado á prestar 
una declaración que se halla acordada ; pues de no hacerlo den
tro de dicho térm ino, se seguirán los procedim ientos, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Noviem bre de 1856.=F rancisco  de 
E sp inosa .= P or mandado de S. S . , Justo Almenara. 4630

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de Hacienda de esta pro
vincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 30 dias, 
que principian á correr y  contarse desde el en que aparezca in
serto este anuncio en la Gaceta de M a d r id , á D. Pedro Sánchez 
Olid, de esta vecindad, para que dentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado, en el que se le sigue causa por haber can
tado canciones subversivas en el café de esta capital; apercibido 
que no haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar,

c/kl IIv.oUra ó A 3 rio V o u io m V ir o  ría \ — R a m ir o » .—  Toso

María de la Corte. 4631

D. José María N avarro, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada 
en la parroquial de esta villa por el Licenciado D. Manuel Ma
drid , para que en el término de 30 d ias, que se contarán desde  
que este se inserte en la Gaceta del Gobierno, comparezcan á d e
ducirle ante este Juzgado y  por la Escribanía del que refrenda, 
por medio de procurador legalmente autorizado, apercibidos que 
de no hacerlo en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo he mandado en auto de hoy en ,el expediente  
incoado por el procurador D. José Camacho y  R ecuero, en nom 
bre de Francisco Jim énez, marido de Sebastiana Sánchez Balles
teros sobro adjudicación de dichos bienes.

Dado en Valdepeñas á 10 de Octubre de 1856. =  José M. N a
varro =  Por su m andado, Juan Benito Molina. 4645

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, M agistra
do de Audiencia fuera de Madrid , Secretario honorario de S. M. 
y Juez de primera instancia del distrito de Lavapies de esta cor
te , se cita, llama y  emplaza á José Castellote A doz, natural de 
Olva, provincia de Teruel, de oficio carretero, de 43 años de 
edad, que últimamente vivió en la calle del Almirante, núm. 4, de 
esta cap ita l, para que en el término de 30 dias se presenté ante 
S. E. el Tribunal Correccional, á fin de instruirse de lo decretado 
por el mismo en la causa que se le sigue por daños causados en la 
tienda de D. Pedro Dubost; previniéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Noviem bre de 1856. /4<j.| $
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RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFERENTES DEPENDENCIAS

DEL ESTADO  NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E LAS 

PR O V IN C IA S.

Al Director de la Gacela se ha comunica
do, para su inserción literal en esta, la si
guiente :

La Independencia Belga  del i G dice lo que  Nguo 
en su  co rresp o n d en c ia  de M adrid del S I.

«Razón tenia yo  al desmentir en los últimos dias las aserciones 
de los periódicos m inisteriales, relativas á la visita hecha por el 
General Lord Iíow den, RepresenlCifte de la Gran-Bretaña, al Du
que de Valencia. La primera visita, según he dicho á A ., solo lúe  
un acto do cortesía: la s egu n da , que se verificó el sábado, tuvo 
un carácter enteramente distinto. Dicen que el General fue á pe
dir oficialmente al Presidente del Consejo que le comunicara el 
programa político del Gobierno. Suponen que el Duque contesto 
con este m otivo, que el Gabinete presidido por el seguiría la po
lítica que juzgase más conveniente á los intereses de España, y 
que habiendo manifestado el interlocutor, después de algunos mo
mentos de silencio, deseo de tener esta respuesta por escrito, el 
Mariscal contestó: «Diga V. á su Gobierno que me dirija por e s -  
«crito la pregunta que V. acaba de hacerm e: yo  mismo me encar- 
’»so de redactar la contestación.» Supínese asimismo que Nar
ráez dió cuenta á la Reina de lo que habia pasado en la entre
vista. Tengo noticia de estos hechos por conducto de una perso
na digna de toda confianza, y  cuya alta posición la coloca en si
tuación de estar perfectamente informada,»

A unque  por la frecuenc ia  con q u e  se apela  por 
los enem igos del G obierno español á invenciones 
como las "que acabam os de tr a sc r ib ir , ap en as  m e
recen  ya  ser d e sm en tid a s ; sin  em b a rg o , p a ra  q u i
ta r  todo p re tex to  á los forjadores y p ropa lado res de 
sem ejan tes  c a lu m n ia s , creem os conven ien te  dec la 
r a r ,  deb idam en te  au to rizados p a ra  ello, que  no h ay  
u n a  sola p a la b ra  de v e rd a d  en el re la to  que a n te 
cede. E s po r consigu ien te  falso que  el G eneral Lord 
Iíow den  h a y a  hecho la  p re g u n ta  q ue  se supone ú  
o tra  p a re c id a , y lo es ig u a lm en te  q u e  el P re s id en te  
del C onsejo, D uque de V alencia, h ay a  dado aq u e lla  
con testac ión ,

MADRID.—Anteayer tuvimos ocasión de examinar las 
profundas zapjas y altos terraplenes que se están cons
truyendo en ei Retiro, por la parte que da al altillo de 
San Blas.

La línea de n ivelación, partiendo desde la puerta p ro 
visional que hay en el altillo, pasa por detras del par
t e r r e , después de atravesar un terreno montuoso y des
igual. Para llevar á cabo esta o b ra , ha sido preciso cons
tru ir sólidos terraplenes y grandes zanjas, trabajos que 
deben concluirse antes que comiencen las aguas, pues 
de lo contrario será m uy fácil queden inútiles, como ha 
sucedido con otros análogos. (Diario E spaño l}

El hermoso parador que acaba de construirse á las 
inmediaciones del pueblo de las R ozas, dos leguas de 
esta corte, en la carretera de Castilla, ha estado estos ú l
timos dias á punto de ser consumido por un voraz in 
cendio. Unos carreteros que conducían retam a se p u 
sieron á guisar entre aquel edificio y la casita que alli 
tiene la guardia civil, y. prendieron fuego involuntaria
mente á una de las ca rre ta s , que inmediatamente que
dó convertida en cenizas. El incendio se propagaba á 
las 17 restantes y á los edificios. El comandante de la 
guardia civil de aquel puesto D. Tomas Puertollano , y 
los guardias Seijas, Santinbansa, Santin Fernandez y 
A rellano, acudieron inm ediatam ente, y auxiliados por las 
pocas personas que en aquel sitio h a b ia , lograron retirar 
á brazo las carretas y sofocar el fuego de los edificios á 
costa de esfuerzos superiores á todo elogio. Aquellos be
neméritos guardias, y  particularícente el comandante del 
puesto , cuyo celo no debilitó la circunstancia de hallarse 
enfermo de* gravedad , quedaron lastimosamente abrasa
dos, pero llenos de satisfacción por haber salvado gran
des intereses, pues el fuego amenazaba destruir con los 
edificios el depósito de jabón que tiene en el parador la 
fá b r ic a  titu la d a  L a  l io sa .  {ídem,)

Ayer fueron conducidos á la cárcel algunos hombres 
de malos antecedentes y que no tienen modo de vivir co
nocido. El número de presos estos últimos dias por deli
to de vagancia es considerable, y parece que todos ellos 
serán expulsados de Madrid. (Esperanza.)

De pocos dias á esta parte han adelantado mucho las 
obras de la nueva fábrica de moneda que se está cons
truyendo fuera del portillo de Recoletos. Si un incidente 
inesperado no paraliza los traba jo s, es m u y  posible que 
al cabo de pocos meses veamos term inado aquel edificio, 
que tan buenas proporciones aparenta tener. [La Epoca.)

M ALAGA 13  de Noviembre.—Debemos un testimonio 
público, lo mismo al Sr. Brigadier Gobernador militar, 
como al Sr. D. Fernando Z appino , por la hum anidad y 
consideración con que han mandado tra ta r á los presos 
á consecuencia de los sucesos de la semana ú ltim a , aun 
aquellos cuyas causas son más graves: tanto los que están 
en la A duana, como los que se -hallan en el Castillo, 
reciben diariam ente las mayores pruebas de deferencia’ 
habiéndose puesto hasta médicos particulares á los que 
los necesitan : se les atiende con toda clase de socorros 
y no se perdona medio alguno para atenuar los rigores 
de la p ris ión , á fin de que la pasen con la mayor como
didad posible.

Semejantes actos de filantrópicos é ilustrados senti
mientos hablan m uy en favor del Sr. Gasset y del señor 
Gobernador civil de la provincia, á quienes damos por 
ello las gracias á nom bre de la humanidad y de la civi
lización. (Correo de Andalucía.)

M AHON 15 de Noviembre.— Antes de ayer llegaron
en el vapor-correo ! >s Sres. Ingenieros civiles del distri
to, que vienen con ei objeto de presenciar la colocación 
de la maquinaria del faro que se lia construido en el 
cabo de Caballerías. En breve pues veremos funcionar 
este aparato tan deseado de los navegantes. {Eco de M.)

TARRAGONA 17 de Noviembre.— Vuvece que el muy 
ilustro Sr. Gobernador civil de la provincia, muy lejos 
de desatender todo cuanto pueda reportar un bien á la 
misma, acaba de tomar la iniciativa con respecto al ferro
carril que á su tiempo debe un ir las dos capitales de Lé
rida y Tarragona, indicando al Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad que tenga una ju n ta , á la que sean llamados 
los mayores co n tr ib u y en tes , y en la cual se pongan de 
acuerdó para escogitar los medios con que llevar á cabo 
la construcción de aquella línea^ ferrada. Esta reunión, 
según tenemos en tendido , tendrá lugar manana martes, 
v se nom brará una comisión que pondrá luego en cono
cimiento del M. 1. Sr. Gobernador lo que sobre el asun 
to se haya resuelto. La determinación del Sr. Sánchez 
Fano merecerá los elogios de los cultos habitantes de la 
provincia, y esperamos que ella dará los resultados apete
cibles.

Nuestra prim era Autoridad m unicipal dem uestra una 
notable energía en extirpar de esta capital los juegos pro
hibidos y las mujeres de mal vivir. Con respecto á lo 
prim ero sabemos que se han tomado todas las medidas 
del caso, y que no será difícil den su efecto dentro de 
algunos dias, siem pre que se siga desobedeciendo lo que 
hay dispuesto: de lo segundo ya se están tocando los re 
sultados. Bueno es que se cum plan los bandos. (D. M. de T.)

EXTERIOR.

El Times se dec la ra  en  c o n tra  de la  reu n ió n  de 
u n a  nu ev a  conferencia  en  P a rís , y  a ñ ad e  q u e  p e li
g ra  la a lianza  an g lo -fran cesa  si las cuestiones p e n 
d ien tes  no q u ed an  re su e lta s  an tes  de re u n irs e  el 
P a rlam en to  ing les. El d ia rio  do L ond res p re ten d e  
que esas cuestiones no p u ed en  reso lverse  en  u n a  
n u ev a  co n fe ren c ia , y tiene  la fran q u eza  de a ñ a d ir  
que, dado q u e  esa conferencia  se ce leb rase , In g la 
te r ra , á p e sa r del apoyo de A u s tr ia  y  de T u rq u ía , 
q u ed aría  en  m in o ría . E l Times considera  la  cu estión  
como de g ra n d e  Ín te res , separándose  en este p u n to  
de la ap rec iac ión  de E l M onitor de P a ris , y c ree  de 
la m ay o r im p o rtan c ia  que  sea a rre g la d a  an te s  de 
que se re ú n a  el P a rlam en to .

aSi no lo fuese, d ic e , p revem os inm ensos p e li
gros p a ra  la  a lianza fran cesa  en la d iscusión  q ue  
debe n ecesa riam en te  h a b e r  sobre  este p u n to . Si el 
tra tad o  de P a ris  debe se r m a n te n id o , es p reciso  que  
sea e jecu tado  ta l como se h a  a ju s tad o  y en  el m is 
mo e sp ír itu  en  que  se hizo. La m ism a observación  
es ap licab le  con igua l fuerza á la  a lianza  de F ra n 
cia  y de In g la te r ra . Por n u e s tra  p a r te  no h a  hab ido , 
n i h a b rá  cam bio n i so m b ra  de v a ria c ió n . Hemos 
sido en  el C ongreso de P a ris  lo qu e  éram os cuando  
tom am os las a rm as, y tales como éram os en  el C on
greso de P a r i s , ta les se nos e n c u e n tra  cu an d o  se 
t r a ta  de in f r in g ir  las estipu lac iones del tra tad o . Y 
por g a ra n tía  de esa in v a r ia b le  p e rs is ten c ia , o frece
m os el n o m b re  de un  h o m b re  de estado  que  re p re 
sen ta  b ien  el honor y la firm e reso lución  de la  n a 
ción inglesa. ¿Nos d a rá  el E m p e ra d o r u n a  p ru e b a  
sem ejan te  de la c o n tin u id a d  de su s b u en as  d isp o 
siciones?»

S egún  u n  despacho te leg ráfico  de L o n d res , fe
ch a  17 del a c tu a l, el M orning-C hronicle  d ice que  
R usia  q u ie re  llev a r su  f ro n te ra  d e tra s  de B olgrad, 
conform e á lo q u e  se lia ex ig ido , pero  que  in s is te  
p o r q u e  esta  cesión de te rrito rio  sea a rreg lad a  por 
u n a  n u e v a  conferencia. E s p ro b ab le , no obstan te , 
añ ad e  el M orm ng-C hronicle , q u e  R usia  acabe por
ceder sin nueva conferencia.

L as a incu itactes d ip lom áticas, a las cuales p a r e 
cía h a b e r  dado  lu g a r  en estos ú ltim os tiem pos la 
nu ev a  reu n ió n  del Congreso de P aris , e s tán  consi
d e rad as  en  B erlín  como p ró x im as  á a lla n a rse , y, si 
hem os de c re e r  á lo q u e  d icen  de aquella  c ap ita l á 
la  Gaceta de Colonia, e s ta  reu n ió n  no e n c o n tra rá  
obstácu lo  p o r p a rte  del G ab inete  in g lé s , h ab ién d o 
se puesto  de acu erd o  In g la te r ra  y F ran c ia  en  la 
cuestión  de B olgrad  y de la Isla de las S erp ien tes. 
> - Por lo que  hace á la cuestión  de N ápoles, las 
notic ias rec ib id as  hoy, m ás b ien  son favorab les á la 
conciliación. Una co rrespondenc ia  de T u r in  dice q u e  
el Rey F e rn an d o  h a  concedido ú ltim a m e n te  v a ria s  
g rac ias  in d iv id u a le s  á sen tenc iados políticos, en tre  
los cuales figu ra  uno  de los m ás com prom etidos en 
los sucesos de 1848, el D uque de S e rrad ifa llo , q u e  
fue en aquella  época P res id en te  del Senado sic ilia 
no, y  form ó p a r te , como ta l ,  de la D ipu tación  que  
fue á o frecer al D uque de G énova la  corona del 
re ino  de S ic ilia . Esto p arece  co n firm ar lo que  se h a  
dicho hace d ias acerca de la  in ten c ió n  que  se a t r i 
b u y e  al Rey de N ápoles de e n tr a r  en  la senda acon
sejada p o r las P o tenc ias occ id en ta le s , aho ra  que  se 
halla  lib re  de la  p res ión  d ire c ta  y  ostensib le  de los 
R ep resen tan tes  de F ra n c ia  y  de In g la te r ra .

U na co rrespondencia , que  p u b lica  la E m ancipa 

ción belga, d a  a lg u n as  no tic ias  de N ápoles. A la s a 
lida del ú ltim o  correo  c irc u la b a n  en  aq u e lla  c ap i
ta l ru m o re s  de c ris is  m in is te r ia l, c reyéndose  en  la 
po sib ilid ad  del acuerdo  e n tre  el R ey y  el G enera l 
F i la n g ie r i , u n id o , com o «e sa b e , á la po lítica  fran 
cesa.

l ia n  pasado por el Bosforo 300 b a rco s  cargados 
de t r ig o , m a iz , cebada  y cen teno  . p ro ced en tes  en  
su  m ay o r p a r te  del D a n u b io , los cuales se d ir ig en  
al A d riá tic o , á M arsella y  á In g la te r ra . Los trigos 
e s tab an  ofrecidos y las h a r in a s  en b a ja : po r el con
tra rio . los géneros coloniales es tab an  en  alza, ig u a l
m en te  q u e  los m etales y los líqu idos esp irituosos.

E n  A n d rin ó p o lis , á la  fecha del 30 de O ctub re , 
au m e n ta b a  el p rec io  de los cereales. E n  A lepo, á la 
fecha del 2 3 , se p re se n ta b a  b u e n a  la  cosecha de ce
reales.

El p u e rto  de Suez e s ta b a  m u y  an im ado . P re p a 
rá b a n se  nuevos se rv ic io s de barco s de v ap o r. Los 
que  deben  s e rv ir  la  línea  de Suez á D jeddah  h a rá n  
el trav ec tó  en  cinco dias.

Las noticias de C o n stan tin o p la  a lcanzan  ai d ía  o 
del ac tu a l y son m u y  poco im p o rtan te s . L a c ris is  
m in is te r ia l no se h a  re su e lto  to d av ía , pe ro  se cree 
que  el G ab ine te  se rá  m odificado in ev itab lem en te  en 
u n  p lazo próx im o. Se h a  d icho, en  efecto, en  aqué lla  
cap ita l q u e  R ecliid -B ajá  en co n tró  e n tre  su s  colegas 
u n a  v iv a  oposición q u e  no e sp erab a  , p o rq u e  n u n ca  
le h ab ia  suced ido  en  su  la rg a  c a r r e ra  política. A l
gunos de los M inistros liab ian  p re sen tad o  su  d im i
sión , la cual no h a b ia  sido acep tad a  : q u izas h a y a n  
sido acep tadas y a , si se ha en co n tra d o  uno q u e  r e 
em place al M inistro  de Negocios e x tra n je ro s  , pues 
se a seg u rab a  q u e  F u a d -B a já  no p e rm an ece ria  en  e^ 
M inisterio.

La elección h ab ia  reca ído  e n  v a r ia s  personas- 
P rim e ra m e n te  se pensó  en  A hm ed -V efik e fen d i, a n 
tiguo  E m b a ja d o r en  P e rs ia  ; p ero  se re n u n c ió  en  
v is ta  del m al efecto que  p ro d u jo  el solo ru m o r de 
q u e  se p en sab a  en  él. A hm ed-V efikefendi p a sa  p o r 
ho m b re  in te lig en te  y h o n rad o  , pero  no in s p ira  ya 
s im p a tía s  n i á los europeos n i á  los tu rc o s ; le fa lta  
ad em as, seg ú n  voz genera l , la ex p e rien c ia  de los 
negocios.

D espués se h a  pensado  en  M ahm oud-B ajá , Go
b e rn a d o r a c tu a l de S m irn a  y  e x -g ra n  re fren d a rio  
del D ivan . Se le h a  escrito , y  se a g u a rd a b a  su  re s 
p u es ta  p a ra  c o n s t itu ir  d e fin itiv am en te  el G ab inete .

Con este m otivo  todos los asu n to s de g ra n d e  im 
p o rta n c ia  e s tán  su sp e n d id o s , y  se h a n  verificado  ya 
en la P u e r ta  dos Consejos, bajo  la p re s id en c ia  del 
nuevo  g ra n  V isir, p ero  s in  re su ltad o  a lg u n o , p r e 
v iéndose g ra n d e s  obstácu los p a ra  R ech id -B a já .

Se an u n c ia  q u e  ha  h ab id o  g ra n d e s  tem pestades 
en  los m ares  de L evan te .

Los d ia rio s  de  lo rd  R edcliffe y  del S u ltá n  h a n  
sido pub licados. E l S u ltá n  h a  ex p resado  el recono
c im ien to  q u e  ex p e rim e n ta b a  p o r la  n u ev a  c o n sag ra 
ción dad a  á  su  a lianza  con In g la te r ra .

La e sc u a d ra  ing lesa , a n c la d a  en el Bosforo, se 
com pone de cu a tro  buques. E l a lm ira n te  L yons h a 
bia adoptado  su s m ed idas p a ra  p a sa r  el in v ie rn o  en  
C onstan tinop la .

Las re lac iones d é la  E m b a ja d a  ru s a  con la  P u e r
ta  e ra n  m u y  ac tiv as . E l d ia  6 tu v o  el S r. de B ou- 
ten ieff u n a  la rg a  con ferenc ia  con el g ra n  V isir

Las no tic ias  te leg rá ficas  de B u ch a re s t hacen  
m ención  de u n  p royec to  de fo rtificac ión  de G iu rg e -  
w o p o r los tu rco s y del e s tab lec im ien to  de u n  cam 
pam ento  de 25,000 h o m b res p róx im o  á aque lla  c iu 
dad .

Los m iem bros de la com isión eu ropea  del D anu
bio no ta r d a rá n  en  com enzar su s t r a b a jo s : se espe
ra n  en  G alatz .

E l S r. M acmil h a  vuelto  á m a rc h a r  á In g la te r ra  
con objeto de e x a m in a r  el p royec to  del f e r ro -c a r r i l  
sobre el E u fra te s .

Mr. de C hesney h a  quedado  en  C onstan tinop la  
p a ra  t r a ta r  d efin itiv am en te  con el G obierno tu rco . 
Se e stab lecerá  u n  p u e rto  en  la em b o ca d u ra  de 
O rien te .

E l E m p e ra d o r de R usia  h a  en v iad o  la condeco
rac ió n  del A g u ila -B lan ca  á Ism a il-B a já  , G eneral 
en  Jefe del e jé rc ito  tu rco  de A sia , en  recom pensa  
de su b u en  p roceder h ác ia  los p ris io n ero s rusos en 
K ars.

S egún  u n  despacho  telegráfico  de L iv e rp o o l, r e 
cibido en L o n d re s , Mr. B u ch an an  ha sido n o m b ra 
do P res id en te  de los E s tad o s -U n id o s . E l p a r te  te le
gráfico dice que, a u n q u e  no tiene  c a rá c te r  oficial es
ta  no tic ia , puede  co n sid e ra rse , sin  em bargo , como 
exacta .

ALEM ANIA.— Francfort 13  de Noviembre.— Mr. de  
S av igny , enviado de Prusia cerca de la Confederación 
helvética, saldrá en breve de Siginaringen á Berna para 
leer en el Consejo una nota relativa á la libertad de los 
presos de Neuchatel, cuyo contenido será apoyado por 
Mr. de Monshengen Representante de Austria en Suiza- 
Mr. de Malzen por Suiza y Mr. de Dusch por Badén. En 
el caso en que los pasos diplomáticos dados en Berna no 
tengan buen éx ito , el Gobierno prusiano tiene pensado 
hacer salir tres cuerpos de ejérci-to contra los cantones 
fronterizos, y apoderarse de Schaffhouse. Se reclam ará 
de Suiza que pague los gastos de esta expedición.

Se e sp e ran , sin em bargo , m uy buenos resultados de 
la misión del General Dufour á P a ris , puesto que se cree 
que el Cobierno francés le recomiende una política con
ciliadora cuya necesidad liará com prender á sus conciu- 

adanos. ¡Noticiero de Ilamburao.)

B A V I E R A  —Munich 13  de Noviembre.—Puedo daros
Roy buenas noticias acerca del estado de salud de la jó- 
ven Infanta de España, esposa del Príncipe Adalberto*de 

a u e ia  , os accesos de fiebre á que estaba expuesta des- 
de su salida de España han cesado, y la Princesa se h a -

a íace a -.unos dias convaleciente. ( Correspondance 
N a va s.) 1

PR U SIA . Berlín 13  de Noviembre.— Se  cree que á 
consecuencia de la resolución d é la  Dieta, relativa al asun
to de N euchatel, Austria se encargará de d irigir una no
ta á la Confederación helvética. Esta no excluirá por otra 
parte los pasos de Baviera y de Badén. (Noticiero de llum -  
burgo.)

Idem 14,— Se asegura que la reunión del Congreso de 
Paris se efectuará en b re v e ; Inglaterra ha declarado ha
llarse dispuesta á tom ar parte en él desde que se ha con
vencido que Francia no apoyaría á Rusia en la cuestión 
de Bolgrad y de la Isla de las Serpientes, (fíncela de fío- 
lo tria.)

Idem 15.— Hablase do una nota del Gabinete de Paris 
diiigida al de P ilisia, y en la cual Francia hará justicia á 
la actitud moderada y digna de Prusia en el asunto de 
Neuchatel.

Causa aqui bastante satisfacción la misión del Gene
ral Dufour en Paris. Se espera que la influencia de F ran
cia obligará á Suiza á hacer concesiones. ( Corresponda neo 
Havas. ¡

REINO DE POLO NIA 1.° de Noviembre.— Las conse
cuencias de las modificaciones introducidas en el sistema 
de gobierno desde el advenimiento de Alejandro II son 
poco sensibles en el Reino de Polonia, pero son mayores 
en U krania, W olhynia , Podolia y Lithuania. Aun cuando 
la amnistía concedida á los autores de la conjuración de 
182o y 1826, no se haya aplicado más que á unos 30 su
jetos, ha producido, sin em bargo, grande impresión en 
R usia, porque los Jefes de la conjuración viven todavía 
Todavía se ignoran los nom bres de los polacos que han 
sido desterrados á Siberia y que acaban de ser agracia
dos. Algunos han regresado y a , y otros se hallan en ca
mino. Entre ellos vienen algunos que traen dinero que 
han ganado, habiéndose entregado á la ag ricu ltu ra , á la 
industria y á la caza. (Gaceta de Silesia.)

RUSIA. San Petersburgo 6 de Noviembre.—Se sabe 
que un cuerpo de ejército bastante considerable se ha 
concentrado hácia las fronteras de Persia y T urquía, el 
cual se aumentó últim am ente y se hallará en estado de 
hacer valer la influencia de R usia , si los asuntos de Per
sia y de Afghanistan toman u n  carácter formal. No se ha 
creído que las falsas noticias dadas por los periódicos tu r
cos de victorias obtenidas por los circasianos sobre los 
rusos mereciesen ser refutadas. Sin em bargo, se confia 
en una campaña de invierno parecida á las de 1854 y 
1856 que tan buen éxito han tenido , con especialidad á 
las órdenes del General Nicolai. Los progresos de los ru 
sos hácia la Tchetnia han sido m uy lentos en los últimos 
años, sin que se hayan nunca interrum pido. (Correspon
sal de Namburgo. )

Idem 8. — El Emperador ha dispuesto que todos los 
extranjeros que han servido en el ejército ruso durante 
la última guerra, ó que han sido empleados en la admi
nistración m ilitar, recibirán la medalla conmemorativa 
de la guerra.

Ei Emperador acaba de conceder nuevas gracias. Mr. 
de Vasiltehikow, secretario'del G obierno, ha sido agre
gado á la Legación de Rusia en Roma.

Los hielos dificultan las comunicaciones de Kronstadt. 
Los viajeros se ven obligados por consiguiente á hacer 
grandes rodeos. (Correspondance N avas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Se están recogiendo firmas en Inglaterra para una 
exposición al Gobierno, en la cual se solicita que conce
da una pensión á los herederos p o b re s , á los hijos v á 
las tres hijas de Henrique Cort, que fue quien fomentó 
en la Gran-Bretaña la fabricación de hierros maleables 
Hasta 1782 no producía este país más de 17,350 tone
ladas de h ierro  fundido, y  exportaba á lo más 427. La 
patente de Henrique C ort, para convertir la fundición 
agria en fundición m aleable, tiene la fecha de 1785* y 
desde esta época la Inglaterra, que pagaba por los hierros 
que trata del extranjero sumas eno rm es, no ha vuelto 
á im portar sino el acero fino. En 1854 produjo 3.585 906 
toneladas de hierro  forjado, y exportó 850,738. ’

correo de malas noticias. ¿ Y qué vais á hacer ahora ‘ 
prim o ?

¿Q ué queréis que haga, Ricardo? Esperar lo que 
ofrezca el tiempo y la voluntad del Señor; ved ahí otra 
carta del Connecticul, pero no hace más que repetir lo 
que me dice la que acabais de leer. Mi único consuelo 
esque acaso habrá recibido mi última carta antes que 

el buque que salió en Setiembre se hubiese hecho á la 
vela.

— Todo eso es desagradable, prim o, m uv desagra
dable. “ '

— Se llevó el diablo mi proyecto de aum entar de dos 
naves la actual casa. Yo estaba dispuesto para hacer una 
expedición con vos hoy , y enseñaros cierta cosa im 
portante. Sabéis que me habéis hablado de minas de car
bón...,.

— No me habléis de minas, Ricardo, tengo que llenar 
un  deber sagrado, y quiero desempeñarlo sin dilación 
Es preciso que yo consagre este dia á escribir y que 
me sirváis de secretario. No debo hacer confianza de un 
asunto tan im portante, y que exige el secreto, á Eduardo.

— No, n o , primo Marmaduke, podéis contar conmigo 
sobre eso. Yo solo puedo serviros en esta ocasión. Somos 
hijos de dos h erm anas, y la sangre es el mejor cimiento 
de la amistad. En cuanto á la mina de p lata, nada nos 
corre prisa: la veremos otro dia tan bien como hov. Tal 
vez necesitaremos á Dirky Van : ¿le hago llam ar?

Habiendo respondido afirmativamente Marmaduke á 
esta pregunta, se separó del Ricardo: buscó en seguida 
á Agamenón, y le encargó fuese á decir á Mr. Dirk Van- 
der School que Miss Temple lo necesitaba inm ediata
mente.

Dos procuradores habia ya establecidos en esta épo
ca en el pueblo del Templeton , considerado como el s i
tio principal de los nuevos establecimientos del condado: 
nuestros lectores han hecho ya conocimiento con uno de 
e llo s , Mr. Lippet, cuando la reunión de noche buena en 
la hostería del valeroso Dragón: el otro era Mr. Dirk 
Vander School, que Ricardo llamaba familiarmente Din- 
ky Van. Mucha bondad de corazón, b a s ( a " c o n o c i -  
míenlos en ju risp rudenc ia , y una honradez admirable 
vista su profesión, eran las cualidades distintivas de este 
hom bre de curia, que llamaban también, ya el holandés, ya 
el honrado procurador. Debemos no obstante prevenir á 
nuestros lectores que como no se puede juzgar de las co
sas en este mundo sino en estilo de com paración, y con
sideradas las circunstancias, Mr. Dirk Vander Sohnnl de
bía tal vez á la compañía de Mr. 
teto con que le distinguían.

D urante todo el dia Marmaduke permaneció encerrado 
con Ricardo y su procurador, y nadie, excepto su fifia 
fue admitido en su habitación. El pesar que se habia apo
derado de Miss Temple se comunicó en parte á Isabel 
pues tenia tam bién cierto aire de melancolía que hacia 1 
contraste con su alegría y viveza ordinarias. Eduardo \ 
advirtió hasta una lágrim a, que escapándose por entre ■

los párpados de la hija del Juez corría silenciosamente 
por su mejilla , dando á sus ojos una expresión de dul
zura muy diferente de su alegría habitual.

Sorprendido de la mudanza que se habia obrado tan 
repentinam ente en los principales miembros de la fami
lia con que vivia, Eduardo no pudo menos de preguntar 
la causa á Miss T em ple, lo que efectuó con un tono de 
inferes que hizo que Luisa G ra n t, olvidando su labor, 
dejase caer la aguja para levantar la vista hácia él con 
un apresuram iento que la hizo ruborizarse tan luego 
como lo advirtió.

—¿I-la recibido vuestro padre algunas malas nolicias, 
Miss Temple? Yo le ofrezco mis servicios si, como lo sos
pecho, necesita enviar un agente ó algún lejano cantón: 
s i , como creo , esto os es agradable.

—Es muy cierto que hemos recibido noticias bastante 
tristes, M. Eduardo, y mi padre puede verse obligado á 
hacer un  v ia je , á ménos que yo no consiga decidirlo á 
que lo reemplace M. Ricardo* cuya ausencia en este 
momento no dejaría de traer algún inconveniente, vistas 
las funciones que ejerce.

—Si e^e asunto es de naturaleza que yo pueda encar
garm e de é l....

—Es de naturaleza que no se puede confiar sino á los 
que conocemos perfectamente.

—¿No me conocéis vos, pues, Miss Temple? ¿He vivi
do cinco meses en vuestra casa sin ser conocido de vos?

Isabel estaba también haciendo labor, y bajó la cabe- 
.za hácia un lado para componer muselina que estaba 
bordando; pero su mano temblaba: sus mejillas iban for
mando un color más encendido, y sus ojos perdían la 
expresión de la melancolía para hacer lugar á la de un 
ínteres mas poderoso, cual es el de la curiosidad.

—¿Y cómo os liemos de conocer, Mr. Eduardo? le p re 
guntó.

— ¡Cómo! exclamó mirando alternativam ente á Isabel 
y á Luisa cuyas facciones amables estaban tan anim a
das como las de su com pañera; vos me habéis visto todos 
los dias , hace tanto tiempo, ¡y no me conocéis!

— ¡Ah! dispensadm e, dijo Isabel con maliciosa sonrisa: 
nosotros sabemos que os llamáis Olivier Eduardo, y  has
ta que habéis dado á conocer á mi amiga Miss Grant que 
sois natural de este país.

—Mi querida Isabel, exclamó Luisa agitada como la 
hoja del árbol y sonrosándose, vos me habéis compren
dido mal, pues os he hablado solamente por conjetura- 
ademas, aún cuando M. Eduardo tuviese algún pariente 
entre los naturales del pais, en que valemos nosotras 
más que él, yo á lo ménos, que no soy más que la hija 
de un pobre ministro.

—Vuestra humildad es demasiada, L uisa, dijo Isabel- 
la hija de un ministro de la iglesia no reconoce superio- 

j res. Ni Mr. Eduardo ni yo somos iguales á vos, á ménos, ; 
| añadió sonriéndose, que M. Olivier sea un Príncipe in - | 
I c<ígnito. I
j —Tennis razón, Miss Temple, respondió Luisa; un fiel •

servidor del Rey de los Reyes, no es inferior á nadie en 
la tierra, pero esta distinción es personal; no se trasmite 
con la sangre, y yo no soy más que la hija de un hom 
bre falto de riquezas y sin amigos. ¿Por qué pues me 
consideraría yo superior á M. Eduardo, porque es. . qui
zá pariente m uy lejano de John Mohicano?

—Reflexionándolo b ien, dijo Eduardo, debo convenir 
en que mi situación aqui es un poco equívoca , aunque 
pueda decir que la he comprado con mi sangre!

— I con la sangre de uno de los dueños naturales del 
pais, añadió Isabel con maliciosa sonrisa.

—¿Tengo pues algunas señales evidentes de semejante 
parentesco ? preguntó Eduardo en tono un poco picado 
4o tengo el cutis moreno y quemado del sol, pero me 
parece que no es colorado.

—Dispensadme , respondió Isabel volviéndose á son
re ír, lo es un poco en este momento.

—Estoy segura, Miss Temple, de que no habéis mirado 
bien á Mr. Eduardo, exclamó Luisa. No tiene los ojos tan 
negros como Mohicano ni como los vuestros, v su pelo 
es del mismo color que el vuestro. ’ “

¿Que sabem os? dijo Isabel en tono de buen hum or 
tal vez tengo derecho á un mismo origen. Seria para mí 
un consuelo el pensarlo , pues no nuedo jam as ver sin 
un secreto pesar al viejo Mohicano pasear en este pais 
como sombra en algún modo de los que eran  en otro 
tiempo sus dueños, y su vista parece decirme cuán débi
les son los derechos de mi padre sobre la propiedad de 
este distrito.

—¿Pensáis verdaderam ente asi? exclamó Eduardo con 
una viveza que hizo extremecer á las dos amigas.

—Sin duda, respondió Isabel después de un momento 
de silencio ocasionado por la sorpresa; ¿pero  qué puedo 
yo hacer ? ¿Qué puede hacer mi padre? Aun cuando ofre
ciéramos á ese viejo un asilo y algunos socorros sus ' 
costumbres liarían quejo  rehusase; y aun cuando pudié
ramos cargar á estas tierras que hemos fertilizado con 
nuevos bosques, como Media-de-Cuero desearía, no se 
riamos bastante insensatos para hacerlo.

—Teneis razón Miss Tem ple, dijo Eduardo, ¿qué po
déis vos hacer? Pero hay una cosa que vos podéis hacer 
y que estoy seguro que haréis cuando seáis la dueña de 
estos hermosos valles y de esas magníficas montañas. Em
plead vuestras riquezas en aliviar á los desgraciados y 
haced bien á vuestros sem ejantes: ciertamente es todo lo 
que vos podéis hacer.

—Y seria m ucho, exclamó Luisa sonriéndose pero 
entonces tendrá Miss Temple sin duda un señor y dueño 
de sus bienes como de su persona.

—No im itaré, dijo Isabel, á las señoritas que dicen no 
quieren casarse, y que no piensan más que en ello desde 
por la manana hasta la noche; pero aqui soy una re li
giosa que no he hecho voto de celibato. ¿En dónde encon
trare  jamas un marido en estas montañas?

—Aquí no hay ninguno que sea digno de vos Miss 
Tcmp.e, exclamó Eduardo con a rdo r, v y o  0s conozco

✓

bastante para estar cierto de que no concederéis jam as 
vuestra mano sino á quien la m erezca, y que si la suerte 
no os presenta semejante persona, m oriréis como vivís 
en la actualidad am ada, respetada y admirada por lodos 
los que os conocen.

Creyó sin duda haber dicho todo lo que la urbanidad 
exigía de él, pues se levantó después de haber p ronun 
ciado estas palabras, cogió su som brero y salió de4a ha
bitación. Luisa pensó quizá que habia dicho más de lo 
que ora necesario, pues arrojó un  susp iro , aunque tan 
bajo que apenas lo oyó ella m ism a, y clavó la vista so
bre la labor que estaba haciendo. Al’contrario , es posi
ble creyese Miss Temple que él habia dicho lo suficiente, 
pues permaneció un minuto con los ojos fijos en la pure- 
ta por donde acababa de salir. El largo silencio que reinó 
en seguida entre las dos jóvenes amigas probó cuanto la 
presencia de un joven de 23 años puede aum entar el Ín
teres de la conversación de dos señoritas de 17.

La prim era persona que encontró Eduardo saliendo de 
la casa con precipitación, fue ai Procurador holandés que 
se alejaba á pasos lentos llevando todavía puestos sus an* 
teojos verdes, y debajo del brazo un lio de papeles a ta
dos con un hilo colorado.

M. Vander School era un hom bre bien educado, pero 
de tardía com prensión; y sus com pañeros, cuya imagi
nación era más viva y más desenvuelta, habiéndose ap ro 
vechado algunas veces de ello, como tenia bastante dis
cernimiento para apercibirlo, habia contraido la costum
bre de no obrar ni hablar sino con más lentitud y c ir
cunspección todavía. Todas sus acciones se efectuaban 
con método y puntualidad, y sus discursos los cortaba tan 
frecuentemente con continuados paréntesis, que formaban 
algunas veces enigmas bastante difíciles de adivinar

—Buenos dias, M. Vander School, dijo Eduardo- ; p a 
rece que no os ha faltado ocupación hoy? ’

Felices, M. Eduardo, sí tal es vuestro nom bre; pues 
como sois extranjero no tenemos otra prueba de ello más 
que vuestra declaración; s i , según las apariencias ('aun
que á menudo estas son engañosas , lo que no necesito 
hacer advertir á un hom bre dotado de discernimiento 
como vos lo sois) no me ha faltado ocupación hoy.

Ahí llevareis algunos papeles que necesitarán sin duda 
copiarse; ¿puedo seros, respecto á esto, de alguna u ti
lidad ?

—Sí, tengo algunos papeles (yjuzgareis que no los lle
vo sin motivo ) que necesitan copiarse.

—Pues b ien, M. Vander School, os acompañaré hasta 
vuestra casa y me daréis los que juzguéis convenientes, 
y si el asunto es urgente, trabajaré toda la noche.

—Siempre tendré un  gran placer en veros, M. Eduardo, 
bien sea en casa (y es muy cierto, aunque es verdad que 
la educación no me perm itiría hablar de otro modo, aun 
cuando no pensase a s i), ó bien en cualquiera otra parte, 
Pero estos papeles son confidenciales (no tengo necesidad 
de explicaros la fuerza de este térm ino); y el Juez Tem
ple me ha encargado no los deje ver á nadie,

—En ese caso, señor, no pudiendo seros útil deseo lo 
paséis bien; pero os suplico digáis al juez Temple, cuan
do le veáis, que si puedo servirlo en alguna cosa, que 
puede disponer de mí como guste en cualquiera * parte 
que sea.

--H aré  presente, señor (¿por qué me he de negar á ser 
vuestro agente en este caso ? ) ,  vuestro ofrecimiento al 
juez Temple. Hasta la vista, M. Eduardo. Mas esperad un  
instante, pues la precipitación es perjudicial siem pre en 
asuntos; debo hacer esta proposición de vuestra parle á 
tíiulo gratuito ó, lo que sería muy difeiente aunque líci
to, con condición rem uneratoria.

—Como gustéis, señor. Su familia parece está apesa
dum brada, y deseará contribuir á sacarla de semejante 
estado.

—Es un sentimiento laudable, señor, según mi modo 
de pensar, y no creo que pueda haber otro en este asun
to; no faltaré de hacerlo presente al juez, que pienso ju z
gará como yo, y (con la ayuda de Dios) os inform aré de 
su respuesta, si encuentro la ocasión, tan  pronto como 
sea posible.

El procurador conlinuó su camino apretando debaio 
de su brazo izquierdo su legajo de papeles, sobre el que 
3poyaba al mismo tiempo la mano derecha para mayor 
seguridad.

Todos nuestros lectores deben haber advertido que 
nuestro héroe, sin saber por qué causa, habia concebido 
contra Miss Temple preocupaciones profundam ente a r
raigadas. Pero otra causa , obrando énlónces en sentido 
contrario, es cierto tomaba en este momento un vivo Ín
teres por las inquietudes con que le veia agitado, y que 
hubiera dado todo cuanto hubiese poseído en el mundo 
para co n tribu irá  calmarlas.

El juez no se reunió á su familia hasta la hora de la 
cena. La melancolía se veia im presa en su frente, y duró 
tanto en disiparse, que hasta la proximidad del verano 
no empezó á recobrar su serenidad ordinaria.

Ei calor de los dias y las frecuentes lluvias que caian 
durante las noches aceleraron el rápido desarrollo de to
do lo que pertenece al reino vejeta], cuyo retardo habia 
ocasionado el frió de la prim avera. Las cepas de los cam
pos desmontados desaparecieron bajo las espjgasque pro
metían una rica cosecha, y los bosques presentaron todos 
los matices de diferentes verdes que se advierten en los 
de la América.

Miéntras que Marmaduke pareció sumergido en el 
abatimiento, M. Jones se abstuvo prudeníempnfp Ha ha- 
blarle del particular que deseaba, y  que cada vez era 
mas im portante para el, a juzgar por sus frecuentes con
ferencias secretas con el hombre que hemos dado á co
nocer al lector con el titulo de Irtham  en el valeroso 
dragón.

F inalm ente, el jerife se aventuro á proponerse á ha
cer la expedición de que ya le había hablado, y  habien
do consentido en ello Marmaduke, una de las prim eras 
noclies de Julio se fijó la partida para ei dia siguiente.



•i « m w  f ° Macion de> s A lados-Unidos ascendía 
a 27.130 727 alm as, y  en 1850 no excedía de 23.423 714 
almas. El aumento que ha tenido en cinco años es de 16 
p. c.

x d t d W n T ,  nC ia nacion fue valuada en 1855 en 
• í  A/T s ' Desde ,8 i3  á l«oa lian emigrado á este país 3.400,000 personas.

I 77E11 ^ ° rntn9 d dyertiser del 15 de Noviembre dice que 
el 14 hubo en el Tamesis una avenida extraordinaria que 
causo grandes daños en las casas y en los almacenes cer
canos , produciendo ademas en los buques grandes 
averias.

—La Revista de bellas artes dice que Rosini se ha com
prometido á ser padrino de un buque de N án tes , cuyo 
bautism o debia hacerse el 1.° de Noviembre. Con este 
motivo se esperaba en la ciudad al célebre compositor.

—El conjunto de los caminos de hierro  de Francia for
m an hoy una longitud de 11,740 kilóm etros, de los cua
les 6,;o6 se están explotando, v los restantes se están 
construyendo. v

—Según dice un periódico de Bruselas, se han hecho 
en aquella ciudad experim entos m uy satisfactorios del
“  * 7  sf  (í ata de formar una sociedad industrial
sucursal de la de París.

—Según escriben de O stende, con fecha 13 del pre
sente m es, el plenilunio y el viento del Norte ha prodú
celo por espacio de dos dias mareas extraordinarias v una 
gran m ar de levas.

Al subir la marea, saltó el agua por encima de los di
ques , y cayo al otro lado en los fosos de la muralla. Du
ran te  una noche los golpes de agua se elevaron á una al
tura prodigiosa. En un punto en que se prolonga la a l
tura del dique, chocaron las olas, se elevaron y cayeron 
después, formando una gran cascada de agua y de espu
ma. En otr5s parajes han roto las estacadas y los desem
barcaderos.

Al Oeste de la ciudad se divisaba un buque que había 
enarbolado el pabellón de socorro, después de haberse 
m antenido anclado un día y una noche. Al f in , calmado 
un  tanto la m a r , pudo salir en busca suya el vapor 
Diamante, y consiguió traerlo á rem olque hasta el puer
to. Es un brick llamado Belona. que se halla bastante 
avenado.

—En la fábrica de cigarros de Lyon se ocupan actual
mente unos 1,000 trabajadores, entre los cuales figuran 
próxim am ente 600 mujeres. Sin embargo, no pueden dar 
el abasto necesario, ascendiendo el consumo diario, en 
aquella segunda capital del vecino Imperio, á 75,000 ci
garros puros.

Mr. Tchilhatcheff ha descubierto en el Asia menor 
un carnero particular. El noble viajero ha puesto su 
nom bre al descubrimiento, como antes lo puso al de una 
nueva pantera.

—Una sección del prim er regimiento de artillería del 
ejército prusiano se ha dirigido á las montañas conocidas 
bajo el nom bre de Ricsengebirge , para en aquella que
brada región proceder á ensayos prácticos con el canon 
de montaña de reciente invención, cuyo destino especial 
será agregarle á los cuerpos de in fan tería , pues es tan 
ligero que puede ser conducido por un hom bre solo.

—Ileligoland (ó Helgoland) es un islote de legua y me
dia de circunferencia, abandonado por el m ar del Norte 
á pocas leguas do la embocadura del Elba, y casi á igual 
distancia del Eider y del W eser. Los ingleses, que nada 
olvidan, se establecieron en dicha isla en 1807, pocos dias 
después del bombardeo de Copenhague. En Ileligoland, y 
sobre su roca , que parece colocada alli como un obser
vatorio amenazador, los ingleses pueden construir cual
quier dia una formidable fortaleza, resguardar una flota 
bajo sus cañones, dom inar la embocadura de tres g ran 
des rios, bloquear Brema y Hamburgo é insultar á Dina
marca. Tal es la importancia de Heligoland para los in 
gleses.

Los habitantes de Heligoland fueron en otro tiempo 
atrevidos piratas que se enriquecían con el derecho que 
hacian pagar á todos los buques, y  que se practicaba en 
todas las costas del Océano. Más tarde tuvieron en la 
embocadura del Elba el monopolio del pilotaje que les 
disputan hoy los m arinos de Cuxliaven. Después de la 
ocupación inglesa y durante el bloqueo con tinen ta l, el 
contrabando les facilitó un recurso mementáneo llenando 
de escudos sus bolsas, pues se asegura que solo durante 
el verano de 1809 realizaron más de 500,000 francos. 
Pero esta lluvia de oro concluyó bien pronto. Llenáronse 
los almacenes; las mercancías se vendieron casi de balde, 
vjya sin beneficios, los heligolandeses se vieron obligados 
á volver á sus barcas y sus redes. En el dia no cuentan  
más que con estos recu rsos, á los cuales se añaden sin 
embargo el producto de los baños de mar, que acuden á 
tom ar en una playa adm irable los habitantes de todos los 
puntos de la costa vecina. También hay muchos qué van 
á la caza de aves pasajeras.

La aparición de estas aves es para los heligolande- 
ses un suceso que pone en conmoción á todo el mundo. 
Hombres y mujeres corren presurosos para verlos pasar;

trabajos se abandonan, y aun los mismos sacerdortes, 
en el ejercicio de sus funciones, no pueden resistir á 
aquel movimiento universal. En domingo se ha visto á 
más de un predicador fijar de repente la vista en las ven
tanas de la iglesia , detenerse en medio de su sermón p a 
ra gritar ¡Hermanos mios, hé ahí las avesl y bajar del 
pulpito precipitándose fuera de la nave con la m ultitud 
arm ada de escopetas y lazos. Cierto viajero cuenta que 
este suceso hizo in terrum pir una boda. Los novios esta
llan en el altar, y ya iba el sacerdote á darles la bendi
ción nupcial, cuando de repente resonó á la puerta de la 
iglesia el grito de : ; las aves , las aves! De repente, parien
tes, amigos, testigos y convidados se lanzaron fuera ; el 
sacerdote no pudo ménos de seguir el movimiento gene
ra l , y la ceremonia empezada por la mañana no se aca
bó hasta por la ta rd e , después de una larga caza.

—Escriben de Roma que Monseñor Mileis, Ministro de 
Comercio y de Obras públicas, ha recompensado con una 
preciosa medalla los trabajos del arquitecto rom ano Fran
cisco P iereni, que ha reproducido por la p in tura  el pan 
teón de Agrippa y el anfiteotro de Flavias.

—Como nuevo testimonio del brillante estado en que 
se hallan los establecimientos de instrucción pública en 
G inebra, cítase que dentro de poco debe llegar á aquella 
ciudad el Príncipe Alfredo, hijo de la Reina de Inglater
ra , para em prender allí el estudio de las lenguas m oder
nas.

—Para reprim ir la em briaguez, independíenteme!! 
de la acción de la ley , se han creado en los Estados-Uni
dos de América sociedades que llevan el título de Socie
dades de Templanza, A su ejemplo se han organizado otras 
en Inglaterra , Suecia, Alemania, R usia, colonias ingle
sas, el Canadá , la Nueva-IIolanda y hasta en Egipto* v 
en Francia se ha intentado tam bién su creación, pero 
sin producir resultados satisfactorios. Estas sociedades se 
apoyan en el compromiso que recíprocam ente se otorgan 
sus ^miembros de ren u n c ia r, no solo al ab u so , sino al 
uso de toda clase de bebidas espirituosas. Creyendo sus 
fundadores que era imposible señalar un lím ite, han op
tado por la abstinencia absoluta. Hé aquí cómo está con
cebido el art. 3.° de los estatutos de una sociedad am eri
cana de Templanza: «Todo m iem b/o suscribirá el com
promiso que sigue: me obligo á una completa abstinencia 
de todo uso de bebidas espirituosas, á ménos que en caso 
de enfermedad me sea prescrito por un  médico sóbrio.» 
En los estatutos de otras sociedades se lee, que todo el que 
esté dispuesto á procurar su propio bien ó el de sus se
mejantes, debe q u e re r: prim ero , abstenerse del uso de 
bebidas espirituosas, de sum inistrarlas, fabricarlas ó 
comerciar con e llas; y segundo, no ayudar ni alentar en 
lo más mínimo la continuación de este uso destructor.

—A pesar de la oposición que una parte de la prensa 
inglesa sigue haciendo al Utilísimo y colosal proyecto de 
abrir el canal de navegación por el istmo de Suez la 
empresa concesionaria de esta grande obra continúa sin 
desmayar en el cami«o emprendido. Segun un periódico 
italiano, M. C onrad , Pesidente de la comisión de obras 
y M. de Lesseps, se dirigían á Alejandría para presentar 
ú  Vir.ey de E gipto, en nom bre de la com isión, el pro
yecto dé los trabajos de ap e rtu ra , completados entera
mente para que S. A. dé los pasos necesarios á fin de 
obtener la aprobación de la Puerta. Esto manifiesta que 
lo dicho por algunos periódicos de que el Sultán había 
negado el permiso carece de todo fundamento.

MERCADOS EXTRANJEROS.

ESTADOS-UNIDOS.

Nüeva-York 43 de Octubre.—Harina.—El mercado du- 
rante la semana ha estado firm e , sosteniéndose los p re 
cios con un movimiento regular para el consumo y para 
O rien te ; pero se ha cerrado algo más sosegado y  con dis
posiciones por parte de los vendedores de cederlas con 
una pequeña baja. Cotizamos la ordinaria á escogida su 
perior de pesos fuertes 6 , 60 céntimos á 6 , 75 céntimos; s 
extra , pesos fuertes 6 , 90 céntimos á 7 , 10 céntimos. Lo

fiel Sur está en buena dem anda , y se sostiene á precios 
mas altos. 1

Idem de centeno. Firme de pesos fuertes 3 á 5 
Idem de maiz. En calma.

Cereales. Se ha experimentado una demanda activa 
ían te  la semana por las partidas de trigo de primera, 

^*PortaCion’ y . las ventas han sido grandes con un 
^ an to  en los precios, cerrándose con mucha firmeza. 
Centeno. Escasea con ventas á 90 céntimos, 
cebada. be han hecho ventas de 1,800 busch á 130 

céntimos. ’
i cotiza de 42 á 47 céntimos la del Estado v
del Oeste.

Maiz. Hay alguna demanda para especulación, con 
ventas ocasionales para exportación. El tráfico para el 
consumo está firme. Los últimos precios son 70 céntimos 
por el del Oeste mezclado; amarillo del S u r , 71 á 72 
céntimos, y b lanco, 73 á 75 céntimos.

Algodón. Se sostiene firm e, realizándose aver de 500 
á 600 balas á precios altos.

Idem 28. 'Rajo las avisos favorables anunciando una 
hjeia alza en Ing la te rra , los compradores de cereales m a
nifestaron mas animación en la demanda , y la plaza ofre- 
r , g lan  ^ o y to ic o fo , realizándose diariam ente canlida- 

s respetables , por cuyo motivo los precios subieron 
ucesivamente de 50 á 80 es. por hectolitro de trigo, v 

^  , an,co Por barril Rocina. Esta está ménos soli
citada desde ayer; pero las transacciones en trigo conti
núan siendo im portantes. Cotizamos:

Blanco del Canadá, 25 frs. 30 es. á 25 75 es. el hec
tolitro.

Id. del Ohio, 25 á 25 frs. 30 id.
Id. del Sur, 25-30 á 25-75 id.
Rojo de Ohio 23-85 á 25-35 id.
Id. del Sur, 23-25 á 23*55 id.
A rribos de la sem ana, 207,760 hectolitros 

. 0 Rypcclaciones de la m ism a, 104,500 para Inglaterra 
13,662 para Ilabre y 2,898 para Marsella.
b a rr ilF*n a S — babbu01'e , de 38 frs. 85 os. á 39-85 el

Extra de Ohio, de 38-30 á 39-85 id.
Id. del Estado, de 36-25 á 37-25 id.
Superfina de Ohio , de 35-70 á 36-75 id.
Id. del Estado, de 34-10 á 35-15 id.
Arribos de la semana , 233,160 barriles.
Exportación de la misma , 34,656 barriles de harina 

para Londres; 1,599 para Ilab re , y 2,271 para el conti
nente europeo.

a £Iaiz --B la n c o  de prim era clase, de 10 frs. 40 es. á 
10-70 el hectolitro, peso de 72 kilogramos.

Amarillo, id., de 10-40 á 10-70 id. id.
Mezclado, id., 10-10.
El mercado cierra con mucha actividad á los precias 

cotizados.

FRANCIA.

Marsella 44 de Noviembre, —El mercado de cereales se 
nana completamente abatido, y  tiempo há que no había
mos visto tanto desaliento entre los especuladores. Los 
trigos de Polonia , disponibles, se ofrecen á 40-75 los 160 

ros y no^parece un com prador; Noviembre y Diciem
bre están a 41 francos 50 céntimos, y los tres primeros 
ineses de 1857 á 43 francos. Solo los trigos duros se sos- 
íenen con alguna firmeza, tanto por su escasez como por 

la continuación de la demanda para España. Los de Afri
ca se pagan aun á 47 francos la carga para entregar en 
o que resta del mes, tomándose cuanto se presenta á 
la vela.

Los trigos de Saidi tienen compradores á 35 francos 
(>ü céntimos y los de Marianópoli á 44 francos 50 cénti
mos ambos disponibles y por cargas de 160 litros.

Se han Jo m ad o  15,000 fanegas’de trigo Manfredonia 
para España, á razón, segun se dice, de"52 francos 50 
céntimos la carga de 160 litros.

N antes 8 de Noviembre.—El mercado de cereales ha 
otrecido poca animación durante la semana com parati
vamente con la que hubo en las anteriores. Los tenedo
res sostienen los p recios, pero no hay compradores.

Los trigos del Bajo-Loire valen de 31 á 31 francos 50 
céntimos: los de Chalones 31 francos y los de Erdre 29 
francos 50 céntimos los 80 kilogramos.

Ayer se realizaron 3,000 hectolitros de Pont-Rousseau 
a 28 francos 50 céntimos: los 70 kilógramos.

Harinas de prim era de 83 á 84 francos: id. de segun
da de 80 á 81 id: saco de 159 kilógramos.

P a r í s  44 de Noviembre.— Los mercados del sábado sin 
hallarse muy provistos, lo fueron bastante para cu b rirla  
dem anda, y á pesar de cierta animación en la ven ta , no 
se pudo evitar un descenso de un á un franco 50 cén ti
mos por hectolitro. En nuestro radio es donde siempre 
impera el movim iento, pues el medio dia queda solo en
calmado con tendencia á la baja.

Hoy también están paralizadas las operaciones en h a 
rinas cuatro m arcas, tanto entre especuladores como en
tre los panaderos. El comercio ofrece la mercancía para 

~el corriente mes á 81 francos 50 cén tim os, y sabemos se 
han cedido algunas partidas á 81 francos.

Para entregar en los cuatro prim eros meses de 1857 
hay algo de demanda a 81 francos; pero los tenedores no 
quieren ceder por ménos de 81 francos 50 céntimos.

Los fabricantes continúan ofreciendo las harinas á los 
panaderos de 77 á 82 francos el saco, á cuyo límite ena
jenan aún ménos que en la semana anterior.

Idem 13.—En la alhóndiga de ayer se cotizaban las 
harinas disponibles de 76 á 80 francos el saco de 147 ki
logramos y á plazo de 75 á 81 francos. Las ventas han 
excedido a los am b o s en unos 210 quintales m étricos, y 
las existencias de la alhóndiga son actualmente de 10 000 
quintales (8 arrobas 17 libras uno.)

Sin hacer grandes compras los panaderos han tomado 
las harinas mas corrientes pagando las prim eras marcas 
de 80 á 82 francos y las demas de 76 á 79 francos el saco 
de 159 kilógramos. Los precios pues continúan sin alte
ración.

Las cuatro m arcas disponibles son solicitadas á 81 
francos y cotizadas á 81-50; para cuatro meses de Enero 
había tomadores á 81 francos 50 céntimos.

Desde unos 15 dias se han vendido para Lyon de 5 á 
6,000 sacos de harina marca ordinaria , de 75 á 77 fran 
cos, tanto disponible, como para entregar en Noviembre 
y Diciembre.

Los trigos sostienen sus precios obteniendo las clases 
buenas de 44 á 45 francos: las ordinarias de 42 á 43 
francos; las inferiores de 40 á kÁ francos todo por 120 
kilógramos.

Despachos recibidos hoy de Marsella anuncian mejor 
tendencia en el trigo disponible y un poco de favor eii el 
entregable á plazo.

I dem  14.— H oy se advierte alguna más firmeza en los 
precios, aunque las ventas carecen de animación. Las ha
rinas cuatro marcas son pedidas á 81 francos para este 
y  el próximo mes, y á 81-50 para los cuatro primeros 
meses de 1857. Los vendedores escasean.

Los avisos de Inglaterra han venido con un retraso 
de 24 horas por efecto del mal tiempo. En Liverpool y 
demas mercados de Inglaterra los trigos han declinado dé 
44 á 88 céntimos por hectolitro.

INGLATERRA.

L iverpool  9 de Noviembre.—Desde el m ártes las ven
tas carecen de anim ación, y los precios son nominales. 
Los arribos han sido fuertes aunque el viento sopla de 
Levante, porque ios pocos buques llegados son de mucho 
porte.

En el mercado de hoy habia poca concurrencia, y las 
operaciones proseguían muy limitadas. El trigo ha’decli- 
nado de 25 á 50 céntimos por hectolitro; la harina de 65 
céntimos por saco y barril, v el maiz de 22 céntimos por 
hectolitro.

Londres 40 de Noviembre.—Tiempo variable. Arribos 
regulares. Baja de 88 céntimos á un franco 32 céntimos 
por hectolitro en el trigo del p a is ; firmeza en el ex tran
jero; harina, sin alteración; cebada , sostenida ; tendencia 
á la baja para la avena.

Idem  12.— En el mercado de hoy habia poca concur
rencia;, y las operaciones han sido limitadas. Trigo del 
pais sin alteración; los extranjeros sostenidos con t r a n 
sacciones insignificantes. La harina continúa á los precios 
anteriores.

REPUBLICAS HISPANO-AMERICANAS.

Bu en o s- A ir e s  30 de Setiembre.—Carne tasajo 6 y me
dio pesos fuertes quintal.—Cueros novillos salados de 60 
libras 54 rs. plata la pesada.— Id. de vaca saladas de 55 
libras id. id.—Id. de potro salados, 14 rs. fuertes.—Idem 
vacunos secos angostos 28 libras de campo, 62 á 63 rea 
les plata.—Id. la misma clase de m atadero, 61 á 62 id.— 
Idem de vaca de 22 lib ras, 62 á 53 id.—Id. para España 
de 23 libras, 62 á 63 id.—Id. de bajo peso 15 lib ras, 60 á 
61 id.

Llegó á este puerto el bergantín goleta español Ade
lina,

Montevideo  4 de'Octubre.—Las operaciones en nues
tra plaza, después de nuestros últimos avisos, han sido de 
im portancia; los valores de los principales artículos de 
consumo han aum entado, debiendo á la gran provisión 
que necesita nuestra campaña, y á la confianza que ins
pira nuestra situación interior que da margen á em pren

der expectaciones que directam ente influyen en el valor 
de los productos que consumimos. Esto principalmente 
ha sido el móvil de las fuertes transcaciones en ha rina s  
azucares <xc. ‘ ’

El día 7 del anterior ancló en nuestro puerto el ber
gantín goleta A delina , procedente de Vigo, que siguió 
para Buenos-Aires con su carga de entrada. Con más 
lentitud que lo que esperábamos ha aumentado su valor 
el vino tinto realizándose varios cargamentos introduci
dos por buques españoles á 74, 76, 78 y 82 pesos fuer
tes pipa. 1

VARIEDADES.

NAVEGACION.

D ER R O TA A L A S ISLAS F IL IP IN A S  D E SD E  CADIZ E N  FAVOR

DE M O N Z O N .

.Conclusión.

Isla San Antonio
Suponiendo que el rum bo de las Canarias es á pasar 

por el O. de las islas de Cabo-Verde, la prim era que se 
vera sera la de Sari Antonio, que es la más al NO.: su la 
titud es de 17° 2’ N., y longitud de 19° 8’ O.: su punta 
del N. esta en la 17° 12’ N., v longitud de 18° 47 38" O * 
su punta del O. en la 17° 3’ 5 Iv , y longitud de 19° o 
38 (). Esta isla era un punto de mucho Ínteres para cor
regir la es ima ántes del uso de los relojes m arinos: áun 
en el dia, en que no se debe hacer esta navegación sin 
llevar a lo ménos dos de estos interesantes instrum entos 
es muy bueno pasar á su vista para rectificar los cronó
m etros, si por alguna casualidad hubiesen tenido alguna 
variación en su movimiento.

Se puede pasar á su vista sin miedo de las calmas ó 
vientos flojos, con tal de no aproximarse mucho : la cum
bre del de la isla de San Antonio está elevado sobre la 
su peí hcie del m ar como 8,000 piés de Burgos y por con
siguiente puede verse á 30 leguas de distancia desde la 
cubierta de un buque en tiempo c la ro ; pero general
mente está cargado ó calimoso en las cercanías de estas 
Isbas: todas las demas son altas también , que son : Mavo 
San Vicente, Santiago, San Nicolás, Santa Lucía, Bue
na vista, Sal, Brava y la del Fuego: esta última tiene un 
volcan que continuamente está echando hum o y algunas 
veces arroja llamas. Al SE. de Santa Lucía hay dos islas 
pequeñas llamadas Branco y Raza.

Roca Letón.

Todos los canales entre estas islas son limpios v solo 
como al S. O. de la de Buenavista está la rosa de Letón 
como a 20 m illas, que se debe evitar: la variación d e  la 
aguja era el año de 1842 de 15° N. (3. y el establecimien
to del puerto á las once de la noche.

La variación ha ido disminuyendo como se ve desde 
las Islas Canarias, y las corrientes en este espacio son va 
al E ., ya al O. ’ k

Corte de Icí Línea.

Desde las Islas de Cabo-Verde , esto es, después que 
se está al Sur de ella con los vientos generales del NE. 
se hace rum bo al SE. del mundo á tra tar de cortar la lí
nea entre los 12° y los 17° de longitud occidental de Cá
diz; corte que por repetidas experiencias se ha encontra
do ser el mejor para perder más tarde el viento general 
del NE., que no alcanza hasta el Ecuador como los del SE.

Límites del general del NE.

También se ha observado que los vientos generales 
se pierden, segun los meses del año, en la forma siguien
te: en E nero, Febrero y Marzo llega el general del NE. 
hasta los 4o de latitud N ., una de las razones para salir 
de Europa á principios del último mes.

En Abril llega hasta los 5o de latitud. En Mavo hasta 
los 6o. En Junio hasta los 8o. En Julio hasta los 10°. En 
Agosto hasta los 11°. En Setiembre hasta los 10°. En Oc
tubre hasta los 8o. En Noviembre hasta los 6o, y en Di
ciem bre hasta los 5o de latitudes Norte.

Viento general clel SE.

Desde estos límites empiezan los generales del SE 
pero siempre son variables del SSE. ai SSO. hasta uno ó 
2 al N. del ecuador, ó al Sur del expresado lím ite, se
gún los meses, pues que en los de v e ra n o , cuando el sol 
tiene mucha declinación N., esto es, en Jun io , Julio 
Agosto y Setiem bre, se experimenta que los variables 
entre el SSE. y el SSO. alcanzan más al N. qup en los 
otros meses; razón por que los buques que van á doblar 
el cabo de Buena-Esperanza, en esta estación, se atrasan 
mas que en los demas meses, añadiéndose las fuertes 
corrientes que tiran para el NO. En los meses de F ebre
ro , Marzo y Abril, el viento general del SE. no llega más 
que á uno ó 2o al N. de la línea, otra razón más para 
salir de Europa á principios del segundo.

Chubascos y variables.

En el espacio entre los límites de los generales hacia 
el ecuador se encuentran ca lm as, por razón de la lucha 
entre los vientos del NE. y S E ., y algunas veces suelen 
seguirse chubascos repen tinos, con los que se debe tener 
mucho cuidado y meter vela con prontitud : tam bién en 
varias ocasiones estos chubascos vienen acompañados de 
remolinos que duran una ó dos boros soplando con fuer
za ; pero los temporales de duración no se experim entan 
por lo regular, estando en ancho mar cerca del ecuador, 
en ninguna parte del globo.

En los meses de Julio y Agosto, y algunas veces en 
Junio y Setiembre, se experimentan vientos del SO. y 
OSO.: con mucha lluvia suelen alcanzar hasta las islas 
de Cabo-Verde: los del tráfico de la costa de Guinea , lla
man á estos vientos la monzon del O.

Haciendo pues rum bo como hemos dicho al SE. del 
mundo hasta que el general del NE. lo p e rm ita , se pro
curará granjear una longitud entre 12° y 17° O. de Cádiz, 
para cuando pierda dicho v ien to : sucedido esto, se sigue 
el rum bo con que se gane más para el Sur , aprovechán
dose con actividad de los variables que hay entre los lí
mites de los vientos generales de NE. y S E ., y haciendo 
todo lo posible por cortar la línea por la longitud expre
sada contraida. Si el viento es elevado del Sur, no debe 
dar las bordadas del E. y del O. largas con esperanza de 
encontrarlo mejor.

Corrientes.

El viento general del SE. en su límite del N. se incli
na bastante al S u r, particularm ente en Ju lio , Agosto y 
Setiembre: en este caso no se debe ceñir á bolina agar
rochada, con el objeto de granjear para el Sur, sino al 
con tra rio , navegar á bolina franca en siete ú ocho cuar
tas, para que llevando el buque más salida, corte la cor
riente que hay hácia el O., y cuyos límites están entre el 
ecuador y los 4 ó 5o N ., extendiéndose cerca de la isla 
de Fernando Noroña hasta los 3 ó 4o de latitud S. y des
de la longitud de 21° O. hasta Cabo Roque, la cual corre 
con mucha fuerza , particularm ente desde Setiembre has
ta Marzo.

Gonlorme se granjea latitud para el Sur, el viento ge
neral del SE. va separándose más del Sur: desde la línea 
ya empieza á entablarse y se va separando más y más, 
hasta que en su límite del Sur llega á ser E. y aun ENE.

Desde que falte el viento general del N E., que supon
gamos está por los 5o de latitud N. hasta cortar la línea, 
puede acaso tenerse que pasar cerca de los peligros si
guientes que, aunque dudosos, bueno será darles res
guardo.

Bajo ele Warley.

El bajo de W arley se dice haber sido visto el año de 
1813 por un buque inglés: es de coral, como de 100 pies 
de largo y 50 de ancho; pero se pasa por él muy pronto 
para poder sondar: se cree que tenga siete ú ocho brazas de 
agua en el menor fondo: segun observaciones de cronó
metros de ocho buques que iban en convov, está en la 
latitud de 5o 4' 23” N. y  longitud de 15° 8' 18” O. A pesar 
de estas aserciones se cree que lo que se tomó por bajo 
haya sido un sinnúm ero de peces reunidos, pues que 
los cardúm enes se jun tan  cerca del Ecuador, y nadando 
á grandes profundidades, sus lomos, de diferentes colo
res , hacen la apariencia de un bajo de coral.

Bajo Francés.

El bajo Francés se halla en la latitud de 4o 5' N. y 
longitud de 14° 15' O., y está á flor de agua.

Bajo César.

El de César, que rom pe el m ar en é l , su latitud es de 
2° N. v longitud de 16° 3' O.: este es. dudoso.

Isla Bouvet.

La Isla de arena de Bovoet en la latitud de 0o 2' Sur 
y longitud 13° 3’ O.

Desde la línea , con los vientos ya entablados de SE. 
se hace rum bo al SSO. del m undo, hasta que llamándose 
aquellos más al E ., perm itan hacer rum bo más próximo 
al S ., lo que sucede por los 14° ó 15° de latitud S . : desde 
aquí se podrá acaso hacerlo al S. SQ. y en este espa
cio se ven las islas de Trinidad y Martin-Vas.

Isla Trinidad.

„ J d b id u d ’ 011 la latitud dé 20“ 31 S., y longitud de
-3 .5 4o O., es alta y como de 6 millas de bojeo: puede 
verse a 48Jeguasde distancia desde la toldilía de un bu- 
que. Es peñascosa y en general estéril, aunque en algu
nas partes hay árboles en las alturas, particularm ente 
al S. de la isla. La costa es peligrosa y de difícil acceso, 
ocasionado de la alta resaca que hay en todas sus partes. 
Ai (3., á poca distancia d é la  costa, hay una roca de 850 
pié i ingleses de a ltu ra , llamada el Monumento ó Nine 
Pin: es de lorina cilindrica. Hay también una roca redon
da de 800 piés de a ltu ra , que tiene un admirable arco 
de 40 piés de ancho , 50 de altura y 420 de circunferen
cia : la m ar rompe dentro con graií ruido.

Aguada,
En las partes E. y SO de la isla corre en dos arroyos, 

peí o es muy dificultoso el hacerla por el mal atracadero:
ondeadero es de coral en 12 y 11 brazas de agua.

Martin-Vas.
, Martin-Vas os un conjunto de rocas , de las cuales la

medio, que es la mayor, está en latitud 20° 29' 4" Snr 
y longitud 22“ 36' 41 "O.: puede verse ¡í.-H leguas- i C v i ’ 
nncion ora en oslas dos islas el año de 1842 do 5“ No.

Límites del general del S/7.'
Poi odas latitudes de 20° á 21°, ios vientos suelen lia— 

h w ? i  w ^ . ! ui, ' ir llaoer ruillbo al SSE. del mundo, 
róm PiS¿r ° ® de latitud S. que ya los vientos gene
rales del í>h. serán del ENE. como se ha dicho, pues que
ri,m  n  S h^ S del S u r> pasado el cual con los va- 
íiables dol O y ONO. se haco rum bo al Cabo de Buena- 
Esperanza, dirigiéndose á bahía de T ablas, si ha de r e -
nor?n=7"'>e:'or»plie rí0;-(En, e} esPacio desde que se está 

° 2o 0 2® dc, latitud , hasta los 30“ que los vientos 
del ENE. perm itan hacer rum bo al SE., se podrá acaso 
^ei o pasar cerca de la isla de Saxemburgo que se cree 
no existe , a pesar de todo loque se ha diého sobre ella.

Isla Saxembvrgo.

de fn° al,í-',q j e, colocan algunos en la latitud
do r h J n .  Y 8ltud de 13“ O., que se dice haber si- 
M náwfcubierta P01’ ™  hoque holandés el año de 1670 
Muchos navegadores han visto la apariencia de tierra cer- 
ca de dicha situación, al paso que V o s ,  L scan d o  esí¿ 
mrhfli exPr,esamen(.e > no le han hallado. Se dice que la 
n c t*1 ai?8̂ 0"am encana Colon pasó pegada á ella el 22
Snr v ' M ? . ’ y .1** “ tud en la latitud de 30“ 18 
S u r , y longitud de i% 3 O. próximamente.

Se dice también que un ballenero hizo aguada y leña 
en esta rs la , situando el punto de la aguada ciue está enw " ;  '■ «»«r* w ti sya z
i i 33 (3.. el agua era m uy buena por venir de lo alto 
de una montaña por entre piedras.

Situación dudosa de la isla de Saxemburgo,

El general Beatron, Gobernador que fue de Santa
c í a t ’ N O ^ v V r  P!an?, due la representaba con un pi- 
i',’ , , . í y cubierta de arboles en su parte del SE.

■ f  e descripción. «La isla de Saxemburgo lá 
.■o el 8 de Setiembre de l 808 el Capitán Long del bSque 
.  • flermanos, que la situó en la latitud de 30“ 20 Sur 

y ongitud de 22 3 O. Tiene la altura como de 60 á 80 
p ies: por la parte del NO. es escarpada, y por la del SE
W n a aP2 n| 6 COm° U u anflíea,1’° : es como de cuatro l t8uas de largo, con costa baja arenosa y algunos árboles
r ¡ : r df  C0m0' o i/l m,dla de la orilla del m ar >) «Esta relación la copio del cuaderno de bitácora de Los Her-

Pitan Corvan de la balandra Campendown, en 
Eanta Elena.» A pesar de todas estas aserciones, la isla 
de Saxemburgo es de m uy dudosa existencia porque 
muchos la han buscado corriendo su paralelo y no la- 
han hallado: si esta isla fuese cierta, hubiese sido vista 
diferentes veces desde el año de 1670 por tantos que su r
can estos mares, recorriendo cada media milla de las cer
canías de su situación.

Vientos variables.

Saliendo de los limites del general del S E ., los v ien
tos son variables desde el NE. al NO. en todos los meses 
del ano, y algunas veces son del O, y OSO., con cuyos 
vientos se hace rum bo para el E. al Cabo de Buena-És- 
peranza, andando a 10 y 11 millas por hora. Es menes- 
tei tener mucho cuidado cuando con dichos vientos está 
el tiempo cargado de n u b e s , porque hay gran riesgo de 
un contraste del SO. ó del S . ; por lo que fe debe nave! 
gai con poca vela y estar preparado á recibirlo.

Latitud á que debe remontarse.
Tampoco se debe aum entar de latitud con la idea de 

en trar en la mayor fuerza de los variables: no se debe 
??Sü 1\ deJ ? , . (]e 35° Sur hasta no esUir en la lonoitud de 
f  1 Ico  0- 0’ 9 ue entbnces se debe ir aumentando has- 
a ios 3b o 3/ S u r, conforme se va aproximando al Ca

bo por la razón de que en las inmediaciones de este 
suelen reinar los vientos del Sur desde Enero hasta Abril 
y a veces en los demas meses, que llegan haáta muy aí 
(3.: en Febrero y Marzo dichos vientos del Sur se experi
mentan con frecuencia entre el Cabo y los 6o de ion<>i- 
tud E., por lo cual el buque que vaya á bahía ue Tablas 
en estos meses debe aum entar su latitud hasta 35° ó 36° 
36 S u r ; asi que pasa de los 6o de longitud E . , y debe 
conservarla hasta estar cerca del Cabo para evitar sota- 
ventai se ó iise al N. de dicha bahía , pues que los expre
sados vientos del S u r, siendo muy fuertes, no permiten 
llevar la vela necesaria si hacen un rum bo ceñido ha
biendo ejemplares de algunos á quienes ha costado’m u
cho tiempo coger el puerto , haciéndolo mas difícil las 
corrientes para el N. y NO. cerca de tierra.

Si el buque no ha de en trar en bahía de Tablas s i-  
^ue por la latitud ya dicha de 36° ó 37a S. hasta estar 
bastante al E. del Cabo de Buena-Esperanza como ya se 
Jirá .= D . de N. J

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santa Cecilia , virgen y m ártir.
Cuarenta horas en la iglesia del Colegio de niñas de 

Leganes.

A 3 R I G Ü L T Ü R A  , IN D U S T R I A  Y COMERCIO.

De los p a r te s r e m it id o s p o r  la  A dm inistración  sene- 
ra l de a rb itr io s  m u n ic ip a les  de esta v illa  , re su lta  que 
lian en trado  en el dia de ay e r po r las p u e rta s  de esta 
capital las  can tid ad es délos a rtícu lo sq u e  á continuación 
se e x p re sa n  :

1,476 fa n e g a s  d e  tr ig o .
1,130 a r ro b a s  de h a r in a  de id .
2,400 l ib ra s  de p a n  cocido.
5,375 a r r o b a s  de c a rb ó n .

111 vacas que com ponen 42,078 lib ra s  de peso 
526 c a rn e r o s  q u e  h a c e n  11,694 l i b r a s .

Lo que se hace saber al público para suúntelioencia
Madrid 21 de Noviembre de 1856 —El Duque de Ber- 

w ick y de Alba.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado ¡os artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .

R s .v n . C uartos.

C a r n e d e v a c a   44 á 46 18 á 20
Idem de c a r n e r o .........................  # . 18 á 20
Idem  de te rn e ra   54 ¿ ^  á ^
Idem de cerdo..................    # # ¿
Tocino a ñ e jo    82 á 88 30 á 32
Idem fresco......................................................  ¿ 30
Idem en canal..............................  79 á 80
Loriio..............................................  . .  38 á*42
Jam ón.............................................  110 á 122 42 á 51
Aceite ..................................  57 á 59 17 á 18
V in o ,..............................................  34 á 40 10 á 16
P a n ........................... ; ..................... . .  14 16 20
G arbanzos ....................  40 á 44 14 á 16
Jud ías..   ..................................... 24 á 26 á 10
A rro z .............................................. 26 á 34 10  á 12
Lentejas.......................................... 16 á 17 á 8
C arbón   á 8
Jab ón ................    28 á 58 14 á*22
P a t a t a s . . . . , .............................. .. 6 á 8 * 3 á  4

M adrid 21 de N oviem bre de 1 856.

ALHONDIGA DE MADRID.

P R E C I O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

C ebada..............................de 49 á 54 r s .v n .
Algarrobas   de á 48 r s .  vn.

Tifigo Tundido. P rec io * .

2 4 .........  á 84 *
70 ......... 88
2 2 ..........  88 V¿
72 ......... 90'
2  5 ..........  91
ú4   91

9 2 2 ........... 92 Vi
2 9 5 ..........  93
2 8 9 ..  . . .  93 {/¿

1,073

MaTrid II d e  Noviem bre de  I 856. — El Interventor,
Anselmo de la Cruz. 9

B 0  2.fi A.

Estuvo algo desanimada. El consolidado se hizo v p u 
blico a 39-50 y después á 39-40, pero á última héra se
oaSKCn r X  no se £nc°nlraba Papel á ménos de
39-50. La diferida m irante Bolsa se ofreció á 24-50 y so- 
lo halló dinero á 24-45, y una hora después de cerrada 
hallaba plata á 24-50, á cuyo cambio se hicieron algunas 
operaciones. Los demas valores, sin alteración,

Cntizacinn del 21 de Noviembre de 4836 á las tres déla  
tarde.

E F E C T O S PUBLICOS.

T ítu lo s del 3 por 100 c o n so lid ad o , p rec io  pub >ca-  
do, 39-50 y 40 c.

Idem  del 3 po r 100 d ife rido , id. no publicado, 24-50 p. 
Amortizable de prim era , id ., 11-70.
Idem de segunda, id . , 6-70 p.
Deuda del p e rso n a l, id ., 13 p.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 p o r 100 a n u a l.— Em isión 

de 1.° de A bril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs . id 81-50 
Idem de á 2,000 r s . ,  id ., 84-25 p. ’ ’
Idem d e l .0 de Junio de 1851 de á 2,000 r s . , id .  83-50 p 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  ídem* 

80-50 p. • *
Acciones del Canal de I s a b e lI I d e á  I.OOOrs., 8 Dor 100 

anua l, id ., 105-50. F
Idem del Banco de E sp añ a , id . ,  ¡>.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ia s , 49-50.— París é 8 d ia s , 5-18 p. 

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. ¡Ben,{.

A lbacete . .  par L u g o   3 /4
A lican te.................  I .Málaga......................  3/4
A lm ería   . .  3/4, d. M urcia  4/4 d.
A vila  1/2 'O r e n s e . . . . .  4
Badajoz. •• •  3/8 p. O viedo.....................  3/8
B a rc e lo n a .. . .  7/8 P alencia  . .  . 1/2 d.
B‘!b a o   Pa r- P a m p lo n a .. 4/2
B urgos  1/4 p P o n tev ed ra . 3/4
C á c e r e s . . . .  p a r .  S a lam an ca .. 4/2
C ád iz -..................... 1/2 3 .S eb a s tia n . 4/4
C a s te lló n .. .  . S a n ta n d e r . .  . .  4/4 d.
C iudad-R eal 1/2 p. S a n tia g o ............  4/4
C ó rd o b a .. . .  -1/4 d. S e g o v ia . . . .  p a r p.
C o ru n a   4 /4 d . S e v il la .. .  . 4/2
C u e n c a   3/8 S o ria    4/4
&8 ro n a ..................  T a r ra g o n a ..  . .
G ra n a d a . . . 3/8 T e r u e l . . .
G uadala jara  4 /2  T o l e d o . . . . !  3/V
Hu e lv a   I P- V a le n c ia . . .  . .  3/4 d.
« u esca   i Valladolid. . 4/4 p.
lo e n ............... 1/2 d. V ito ria   1/2
L e ó n . . . . . .  4/2 p. Zam ora . . . .  3/4 p.
b e rid a .....................  Z a ra g o z a .. 1/4 d.
Logroño . . .  3/4

RO&SAS E X T R A N J E R A * .

Paris 24 de Noviembre á las cinco y nueve minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — Tres por 100 
67-85.—Cuatro y medio por 100 , 91-90. ’

I d c i n  o c p n n n l o c   T r o c  p o r  * OD J n l o r l o i  , Q'T o / 'T . - — E /v
rior , 41 1/4.—Diferido , 23 3/4.

Consolidados, 93 3, 4 á 93 7/8.

No tenemos las demas cotizaciones extranjeras por 
corresponder al domingo.

A N UNC IO S P A R T IC U L A R E S .

EERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS. — La 
Junta directiva ha acordado convocar la general o rd in a 
ria de accionistas, para el viérnes 26 do Diciembre pró
ximo , a las doce en punto de su m añana, en las oficinas 
de la compañía, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto p rin 
cipal.

La Junta se ocupará en el estado del camino y de la 
explotación, y en el nombramiento de dos directores pa
ra reem plazar á los Sres. D. Vicente Bertrán de Lis y R i- 
ves y D. Pablo de Cifuentes, que han fallecido.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas , para que se sirvan concurrir y recoger desde lue
go las correspondientes papeletas de entrada, en los dias 
no feriados, desde las diez de la mañana á las cuatro de 
la tarde.

Madrid 19 de Noviembre de 1856.=«E1 Director geren
te in terino , Juan Salmón. 4026

SUBASTA DE COBRES.— EL DIA QUINCE DE Di
ciembre del presente año se verificará en esta c iu d ad , á 
las doce de dicho d ia , en las casas de D. José de la Her- 
ran  , calle de San Isidoro , núm. 21, los productos de este 
articulo que procedan de las minas unidas del Castillo de 
las Guardas, en todo el próximo año de 1857, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en el es
critorio del referido señor de la H erran , Tesorero de la 
misma, segun disposición de la Junta adm inistrativa.

Sevilla 7 de Noviembre de 1856 —El Gerente, Vicente 
Alarcon. 4584—3

HABIENDOSE EXTRAVIADO LA CARPETA NUME- 
ro 445, presentada en Pamplona en 4 de Mayo de 1822 
por D. Bernardo Zabaleta, apoderado de D. Juan Estéban 
y A gu irrc , poseedor de la capellanía patronato de legos, 
fundada por D. Juan Bautista de Oteiza en la villa de 
Lesaca, con cuya carpeta se presentó una escritura n ú 
mero 54,065, de 37,500 rs. v n . , perteneciente á dicha 
fundación, se suplica á la persona que la hubiese hallado 
la presente en esta corte en la calle de Hortaleza , núm e
ro 142, cuarto segundo de la derecha, donde á más de 
otras noticias se dará el hallazgo. 4604

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media de la noche.—
II Trovatore, ópera en cuatro actos. *

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che .— Un año en quince m inutos, comedia en un acto.— 
Una Virgen de Murillo , comedia en tres actos.— El aman
te prestado , comedia en un acto, en la que tomará parte 
el primer actor y director D. Antonio de Guzman.

TEATRO d e l  c i r c o . — A las ocho de la noche.—
Sinfonía . — Los polvos de la madre Celestina, comedia de 
magia en tres actos, de Don Juan Eugenio Hartzenbusch.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho de la 
noche.—Sinfonía.— Catalina,

TEATRO FRAN CES.— A las ocho de la noche. —Sin
fonía.— Le gant et léventail, comedia en tres actos. — L ts  
petits moyens.

CIRCO OLÍMPICO DE M ADRID (calle de Toledo 
frente á la plazuela de la Cebada), bajo la dirección de 
los Sres. G arnier y Serrafe. — A las ocho de la noche.—
Las grandes pirámides ecuestres sobre dos caballos á ga
lope.— El contrabandista perseguido en Sierra-Morena por 
los carabineros.— El purchinela de los vam piros, escena de 
trasform acion, desempeñada por el Sr. Coqui.— El caballo 
gastrónomo.— Cu cambó.—El orden de la función lo anun 
ciarán los carteles.


